
MU 

SECRETARÍA:  
Procedo a efectuar la liquidación de las costas, a cargo de la parte demandada HEYDI JICELA TORRES YOSA y 
CLAUDIA ESTHER BELEÑO TROYA, a favor de la parte demandante COALMARENSA, de conformidad con el 
artículo 366 del C.G.P.  
 
C O S T A S: 
 
Agencias en derecho 5% ----------------------------$                                         31,500,00 
Citación Personal -------------------------------------$                                           8,600,00 
Citación Personal -------------------------------------$                                           8,600,00 
Notificación por aviso -------------------------------$                                           6,000,00 
Notificación por aviso -------------------------------$                                           6,000,00 
Otros gastos -------------------------------------------$                                                 00,00  
TOTAL, LIQUIDACION COSTAS----------------------$                                        60,700,00 
 
SON: SESENTA MIL SETECIENTOS PESOS M/CTE ($60,700,00). 
 
 
NESTOR EDUARDO ARCIRIA CARABALLO 
Secretario 
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Valledupar, seis (06) de abril de dos mil veintidós (2022) 
 

  

Referencia : PROCESO EJECUTIVO SINGULAR.          
Demandante : COALMARENSA 

Demandado : HEYDI JICELA TORRES YOSA y CLAUDIA ESTHER BELEÑO TROYA. 
Radicación : 20001-41-89-001-2017-00478-00. 
Asunto  : SE APRUEBA LIQUIDACIÓN DE COSTAS.  

 
AUTO No. 1102 

 
Se imparte aprobación a la anterior liquidación de costas a favor de la parte demandante por 
la suma de SESENTA MIL SETECIENTOS PESOS M/CTE ($60,700,00). 
 
De otro lado, se reconoce personería para actuar dentro del presente proceso a la doctora 
YODELIS ESTHER ARGUELLES CATAÑO identificada con C.C. 49.770.745 de Valledupar y T.P 
301288 C.S.J como apoderado judicial de la parte demandante en los términos y para los 
efectos del poder a ella conferido. 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



MU. 

SECRETARÍA:  
Procedo a efectuar la liquidación de las costas, a cargo de la parte demandada NUMAN DE JESUS ALVAREZ 
OROZCO y HOLDREEN FRANCISCO REDONDO BARRIO, a favor de la parte demandante INSTITUTO PARA EL 
DESARROLLO DEL CESAR (IDECESAR), de conformidad con el artículo 366 del C.G.P.  
 
C O S T A S: 
 
Agencias en derecho 5% ----------------------------$                                         74,319,00 
Citación Personal -------------------------------------$                                          10,300,00 
Citación Personal -------------------------------------$                                          10,300,00 
Notificación por aviso -------------------------------$                                          10,000,00 
Notificación por aviso -------------------------------$                                          10,000,00 
Otros gastos -------------------------------------------$                                                  00,00  
TOTAL, LIQUIDACION COSTAS----------------------$                                        114,919,00 
 
SON: CIENTO CATORCE MIL NOVECIENTOS DIECINUEVE PESOS M/CTE ($114,919,00). 
 
 
NESTOR EDUARDO ARCIRIA CARABALLO 
Secretario 
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Valledupar, seis (06) de abril de dos mil veintidós (2022) 
  

Referencia : PROCESO EJECUTIVO SINGULAR.          
Demandante : INSTITUTO PARA EL DESARROLLO DEL CESAR (IDECESAR) 

Demandado : NUMAN DE JESUS ALVAREZ OROZCO  

                               HOLDREEN FRANCISCO REDONDO BARRIO. 
Radicación : 20001-41-89-001-2017-00614-00. 
Asunto  : SE APRUEBA LIQUIDACIÓN DE COSTAS.  

 
AUTO No. 1101  

 
Se imparte aprobación a la anterior liquidación de costas a favor de la parte demandante por 
la suma de CIENTO CATORCE MIL NOVECIENTOS DIECINUEVE PESOS M/CTE ($114,919,00). 
 

De otro lado, se reconoce personería para actuar dentro del presente proceso a la doctora 
PATRICIA CORONEL SIERRA identificada con C.C. 45.483.054 de Cartagena y T.P 694478 C.S.J 
como apoderado judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos del poder 
a ella conferido. 
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Valledupar, Seis (06) de abril de dos mil veintidós (2022) 
 

  

PROCESO:  EJECUTIVO SINGULAR  
DEMANDANTE:                  HUGO CARRASCAL MAESTRE C.C. 77.171.176 
DEMANDADOS:   JUAN CARLOS LUNA MEJIA C.C. 84.062.525 
RADICACIÓN:   20001 41 89 001 2017 00653 00 
ASUNTO:   NIEGA RENUNCIA DE PODER 

Auto No.  1078 
 

En atención a la solicitud presentada por el representante judicial de la parte accionante, el 
despacho no acepta la renuncia, pues de acuerdo con el art 76 inc.4 del C.G.P. ”la renuncia 
no pone termino al poder sino cinco (5) días después de presentado el memorial de renuncia 
en el juzgado, acompañado de la comunicación enviada al poderdante en el sentido” 
circunstancia que no se ha configurado en el sub-judice, pues pese a que se radico en la 
secretaria de esta agencia judicial, un memorial informando la renuncia, al mismo no se 
acompañó la comunicación que en tal sentido debió haberse remitido al poderdante. 
 
Por otro lado, se ordena requerir a la parte demandante a fin de dentro del termino de 30 
días siguientes contados a partir de la notificación de esta providencia proceda a notificar a 
la parte demandada en la forma indicada en el articulo 292 del C.G.P., so pena de darle 
cumplimento a lo establecido en el artículo 317 del C.G.P. 
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Valledupar, Seis (06) de febrero de dos mil veintidós (2022) 
  
PROCESO:  EJECUTIVO SINGULAR  
DEMANDANTE:                 ROBINSO VASQUEZ SILVA C.C. 77.193.155. 
DEMANDADOS:   YAIR GUILLEN CATAÑO C.C. 77.184.481. 
RADICACIÓN:   20 001 41 89 001 2017 00742 00 
ASUNTO:   SE DECRETA DESISTIMIENTO TÁCITO   
 

Auto No.  1079 
El desistimiento tácito, consagrado en el artículo 317 del Código General del Proceso, 
constituye la terminación anormal del proceso o de una determinada actuación, es la 
consecuencia jurídica que ha de seguirse, si la parte que promovió un trámite, debe cumplir 
con una carga procesal –de la cual depende la continuación del proceso- y no la cumple en 
un determinado lapso o cuando la actividad se torna indispensable “para continuar el trámite 
de la demanda, del llamamiento en garantía, de un incidente, o de cualquiera otra actuación 
promovida a instancia de parte”, y no se realiza,  Pero también es la consecuencia de 
permanecer inactivo en secretaría, el proceso o actuación de cualquier naturaleza, en 
cualquiera de sus etapas, en primera o única instancia, durante el plazo de un (1) año, si no 
cuenta con sentencia ejecutoriada, pues de lo contrario, conforme al literal c) de la 
disposición, el plazo es de dos (2) años. 
 
Ahora bien la segunda eventualidad descrita en el párrafo precedente es la consagrada en el 
numeral 2 del artículo 317 del C.G.P, la cual demanda para su operatividad que el proceso o 
actuación de cualquier naturaleza en primera o única instancia, en cualquiera de sus etapas, 
permanezcan inactivos en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza 
actuación alguna durante un (1) año, contado desde el día siguiente a la última notificación 
o desde la última diligencia o actuación. Ocurrido lo anterior, a petición de parte o de oficio, 
se decretará la terminación por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. 
Según el literal b) del artículo 317 “Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor 
del demandante o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este 
numeral será de dos (2) años.” 
 
Así las cosas, el numeral segundo será el aplicable, a condición, sine qua non, que el proceso 
o actuación haya permanecido inactivo en secretaría por lo menos durante un año –o dos 
según tenga sentencia ejecutoriada o auto que ordena seguir adelante la ejecución-, sin 
actividad o gestión. En este evento, dispone la norma, no habrá condena en costas o 
perjuicios a cargo de las partes.  
 
No obstante, lo anterior, obsérvese que a las partes el legislador les dio la posibilidad de 
interrumpir el término previsto en la norma, posibilidad contenida en el literal c) del numeral 
2 del artículo 317 del C.G.P. que prescribe: “Cualquier actuación, de oficio o a petición de 
parte, de cualquier naturaleza, interrumpirá los términos previstos en este artículo.” La norma 
no repara en la clase de actuación o petición. Empero, si quien tuvo a su disposición tal 
herramienta jurídica y no la utilizó, la secuela establecida por el legislador está llamada a 
operar objetivamente 
 
Ahora bien, dentro del asunto sub examine, el 20 de octubre de 2017 es la fecha de la última 
actuación -se allega citatorio para notificación personal de la parte demandada- sin que a la 
fecha se hubiese materializado la notificación de la parte ejecutada y si bien la parte 
ejecutante, en principio, tenía la virtud de interrumpir los términos del desistimiento tácito, 
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mediante una petición de cualquier naturaleza, no lo hizo; por lo tanto, la consecuencia, dada 
la claridad de lo dispuesto en el numeral 2 del artículo 317 del C.G.P., es decretar el 
desistimiento, pues el proceso duró inactivo más de dos años después de la última actuación. 
 
 Así las cosas, el Despacho, en cumplimiento de lo dispuesto en la norma antes citada, dejará 
sin efectos la demanda y dará dar por terminado el proceso. 
 
En ese orden, como nada obsta para decretar el desistimiento tácito, a ello se procederá. 
 
Por lo expuesto, se;    
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO. - DECRETAR la terminación del proceso por desistimiento tácito de conformidad 

por lo esgrimido en la parte motiva de este proveído. 

 

SEGUNDO. - Si se hubiesen decretado medidas cautelares, levántense las mismas. 

 

TERCERO. - DESGLÓSENSE los documentos que sirvieron de base para librar mandamiento 

de pago, con las constancias del caso. 

 

CUARTO. - Sin costas 

 

QUINTO. - NOTIFICAR a las partes de la presente decisión, por estado. 

 

SEXTO. - ARCHIVAR la actuación, cumplido lo dispuesto y en firme la decisión, dejando las 

constancias del caso.  
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PROCESO:  EJECUTIVO SINGULAR  
DEMANDANTE:                  CINDY PAOLA BLANCO GONZALES CC: 1.082.896.176 
DEMANDADOS:   OLMER FABIAN MISATT ORTEGA CC: 18.971.565 
RADICACIÓN:   20001 41 89 001 2017 00854 00 
ASUNTO:   SE DECRETA DESISTIMIENTO TÁCITO  
 
 

Auto No. 1080 
 

El desistimiento tácito, consagrado en el artículo 317 del Código General del Proceso, 
constituye la terminación anormal del proceso o de una determinada actuación, es la 
consecuencia jurídica que ha de seguirse, si la parte que promovió un trámite, debe cumplir 
con una carga procesal –de la cual depende la continuación del proceso- y no la cumple en 
un determinado lapso o cuando la actividad se torna indispensable “para continuar el trámite 
de la demanda, del llamamiento en garantía, de un incidente, o de cualquiera otra actuación 
promovida a instancia de parte”, y no se realiza,  Pero también es la consecuencia de 
permanecer inactivo en secretaría, el proceso o actuación de cualquier naturaleza, en 
cualquiera de sus etapas, en primera o única instancia, durante el plazo de un (1) año, si no 
cuenta con sentencia ejecutoriada, pues de lo contrario, conforme al literal c) de la 
disposición, el plazo es de dos (2) años. 
 
Ahora bien la segunda eventualidad descrita en el párrafo precedente es la consagrada en el 
numeral 2 del artículo 317 del C.G.P, la cual demanda para su operatividad que el proceso o 
actuación de cualquier naturaleza en primera o única instancia, en cualquiera de sus etapas, 
permanezcan inactivos en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza 
actuación alguna durante un (1) año, contado desde el día siguiente a la última notificación 
o desde la última diligencia o actuación. Ocurrido lo anterior, a petición de parte o de oficio, 
se decretará la terminación por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. 
Según el literal b) del artículo 317 “Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor 
del demandante o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este 
numeral será de dos (2) años.” 
 
Así las cosas, el numeral segundo será el aplicable, a condición, sine qua non, que el proceso 
o actuación haya permanecido inactivo en secretaría por lo menos durante un año –o dos 
según tenga sentencia ejecutoriada o auto que ordena seguir adelante la ejecución-, sin 
actividad o gestión. En este evento, dispone la norma, no habrá condena en costas o 
perjuicios a cargo de las partes.  
 
No obstante, lo anterior, obsérvese que a las partes el legislador les dio la posibilidad de 
interrumpir el término previsto en la norma, posibilidad contenida en el literal c) del numeral 
2 del artículo 317 del C.G.P. que prescribe: “Cualquier actuación, de oficio o a petición de 
parte, de cualquier naturaleza, interrumpirá los términos previstos en este artículo.” La norma 
no repara en la clase de actuación o petición. Empero, si quien tuvo a su disposición tal 
herramienta jurídica y no la utilizó, la secuela establecida por el legislador está llamada a 
operar objetivamente 
 



Ahora bien, dentro del asunto sub examine, el 01 de febrero de 2018 es la fecha de la última 
actuación -allegan citatorio para notificación personal- sin que medie otra actuación por 
parte del demandante, quien en principio, tenía la virtud de interrumpir los términos del 
desistimiento tácito, mediante una petición de cualquier naturaleza, no lo hizo; por lo tanto, 
la consecuencia, dada la claridad de lo dispuesto en el numeral 2 del artículo 317 del C.G.P., 
es decretar el desistimiento, pues el proceso duró inactivo más de cuatro años después de 
la última actuación. 
 
 Así las cosas, el Despacho, en cumplimiento de lo dispuesto en la norma antes citada, dejará 
sin efectos la demanda y dará dar por terminado el proceso. 
 
En ese orden, como nada obsta para decretar el desistimiento tácito, a ello se procederá. 
 
Por lo expuesto, se;    
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO. - DECRETAR la terminación del proceso por desistimiento tácito de conformidad 

por lo esgrimido en la parte motiva de este proveído. 

 

SEGUNDO. - Si se hubiesen decretado medidas cautelares, levántense las mismas. 

 

TERCERO. - DESGLÓSENSE los documentos que sirvieron de base para librar mandamiento 

de pago, con las constancias del caso. 

 

CUARTO. - Sin costas 

 

QUINTO. - NOTIFICAR a las partes de la presente decisión, por estado. 

 

SEXTO. - ARCHIVAR la actuación, cumplido lo dispuesto y en firme la decisión, dejando las 

constancias del caso.  
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Valledupar, Seis (06) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 
PROCESO :     EJECUTIVO  
DEMANDANTE  :     MIRIAM ECHEVERRIA CORPAS CC: 77.024.829 
DEMANDADO   :      RICARDO MARIO MOLINA ARAUJO CC: 77.026.379 
RADICACIÓN :    20001-41-89-001-2017-00918-00 
ASUNTO :    REQUERIMIENTO PARA NOTIFICAR 
 

AUTO No. 1081 

El despacho requiere a la parte demandante para que dentro del término de treinta (30) días 
siguientes a la notificación de esta providencia cumpla con la carga procesal de notificar al 
demandado RICARDO MARIO MOLINA ARAUJO en la forma en que lo indica artículo 291 y 
292 del CGP, so pena de dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 317 del código 
general del proceso. 
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Valledupar, Seis (06) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 
PROCESO :     EJECUTIVO.  
DEMANDANTE  :     MIRIAM ECHEVERRIA CORPAS CC: 77.024.829 
DEMANDADO   :      RICARDO MARIO MOLINA ARAUJO CC: 77.026.379 
RADICACIÓN :    20001-41-89-001-2017-00918-00. 
ASUNTO :    REQUERIMIENTO PARA NOTIFICAR. 
 

AUTO No. 1082 

En atención a su solicitud presentada por la parte demandante a fin de que se elabore nuevo 
oficio de embargo del vehículo CAMIONETA marca: CHEVROLET, modelo: 2007, color: 
BLANCO MAHLER, línea: LUV D MAX, servicio particular, placa: BZI 132 matriculada en la 
secretaria de transito de Bogotá, como quiera que la medida que pesaba contra el vehículo 
ya fue levantada, se ordena  que por Secretaría se haga remisión del oficio de la medida de 
embargo  a la entidad de tránsito a efectos de que determine la viabilidad de la inscripción e 
dicha medida. 
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Valledupar, Seis (06) de abril de dos mil veintidós (2022) 
 

  

PROCESO:  EJECUTIVO SINGULAR  
DEMANDANTE:                  ORGANIZAION MUNDO EDUCATIVO INTERNCIONAL OMEINIT 831653341-7 
DEMANDADO:   CECILIA MERCEDES TORRES MORON CC: 49.750.716 
RADICACIÓN:   20 001 41 89 001 2017 01006 00 
ASUNTO:   SE DECRETA DESISTIMIENTO TÁCITO  
 

Auto No. 1083 
El desistimiento tácito, consagrado en el artículo 317 del Código General del Proceso, 
constituye la terminación anormal del proceso o de una determinada actuación, es la 
consecuencia jurídica que ha de seguirse, si la parte que promovió un trámite, debe cumplir 
con una carga procesal –de la cual depende la continuación del proceso- y no la cumple en 
un determinado lapso o cuando la actividad se torna indispensable “para continuar el trámite 
de la demanda, del llamamiento en garantía, de un incidente, o de cualquiera otra actuación 
promovida a instancia de parte”, y no se realiza,  Pero también es la consecuencia de 
permanecer inactivo en secretaría, el proceso o actuación de cualquier naturaleza, en 
cualquiera de sus etapas, en primera o única instancia, durante el plazo de un (1) año, si no 
cuenta con sentencia ejecutoriada, pues de lo contrario, conforme al literal c) de la 
disposición, el plazo es de dos (2) años. 
 
Ahora bien la segunda eventualidad descrita en el párrafo precedente es la consagrada en el 
numeral 2 del artículo 317 del C.G.P, la cual demanda para su operatividad que el proceso o 
actuación de cualquier naturaleza en primera o única instancia, en cualquiera de sus etapas, 
permanezcan inactivos en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza 
actuación alguna durante un (1) año, contado desde el día siguiente a la última notificación 
o desde la última diligencia o actuación. Ocurrido lo anterior, a petición de parte o de oficio, 
se decretará la terminación por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. 
Según el literal b) del artículo 317 “Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor 
del demandante o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este 
numeral será de dos (2) años.” 
 
Así las cosas, el numeral segundo será el aplicable, a condición, sine qua non, que el proceso 
o actuación haya permanecido inactivo en secretaría por lo menos durante un año –o dos 
según tenga sentencia ejecutoriada o auto que ordena seguir adelante la ejecución-, sin 
actividad o gestión. En este evento, dispone la norma, no habrá condena en costas o 
perjuicios a cargo de las partes.  
 
No obstante, lo anterior, obsérvese que a las partes el legislador les dio la posibilidad de 
interrumpir el término previsto en la norma, posibilidad contenida en el literal c) del numeral 
2 del artículo 317 del C.G.P. que prescribe: “Cualquier actuación, de oficio o a petición de 
parte, de cualquier naturaleza, interrumpirá los términos previstos en este artículo.” La norma 
no repara en la clase de actuación o petición. Empero, si quien tuvo a su disposición tal 
herramienta jurídica y no la utilizó, la secuela establecida por el legislador está llamada a 
operar objetivamente 
 
Ahora bien, dentro del asunto sub examine, el 14 de mayo de 2019 es la fecha de la última 
actuación - aporta citatorio de notificación personal- sin que medie otra actuación por parte 
del demandante, quien en principio, tenía la virtud de interrumpir los términos del 
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desistimiento tácito, mediante una petición de cualquier naturaleza, no lo hizo; por lo tanto, 
la consecuencia, dada la claridad de lo dispuesto en el numeral 2 del artículo 317 del C.G.P., 
es decretar el desistimiento, pues el proceso duró inactivo más de dos años después de la 
última actuación. 
 
 Así las cosas, el Despacho, en cumplimiento de lo dispuesto en la norma antes citada, dejará 
sin efectos la demanda y dará dar por terminado el proceso. 
 
En ese orden, como nada obsta para decretar el desistimiento tácito, a ello se procederá. 
 
Por lo expuesto, se;    
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO. - DECRETAR la terminación del proceso por desistimiento tácito de conformidad 

por lo esgrimido en la parte motiva de este proveído. 

 

SEGUNDO. - Si se hubiesen decretado medidas cautelares, levántense las mismas. 

 

TERCERO. - DESGLÓSENSE los documentos que sirvieron de base para librar mandamiento 

de pago, con las constancias del caso. 

 

CUARTO. - Sin costas 

 

QUINTO. - NOTIFICAR a las partes de la presente decisión, por estado. 

 

SEXTO. - ARCHIVAR la actuación, cumplido lo dispuesto y en firme la decisión, dejando las 

constancias del caso.  
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Valledupar, Seis (06) de abril de dos mil veintidós (2022) 

PROCESO          :      EJECUTIVO  
DEMANDANTE:       JOSUE PINEDA C.C. 19.318.557 
DEMANDADOS:      CLAUDIA PATRICIA CHACON VEZGA C.C 49.605.478 
RADICACIÓN   :      20001-41-89-001-2017-01075-00. 
ASUNTO          :       SE ORDENA EL EMPLAZAMIENTO. 

AUTO No. 1084 

De conformidad con la solicitud obrante a folio 21 del cuaderno principal y lo establecido en 
el Decreto 806 de 2020, articulo 10, “Por el cual se adoptan medidas para implementar las 
tecnologías de la información y las comunicaciones en las actuaciones judiciales, agilizar los 
procesos judiciales y flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de justicia, en el marco 
del Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica”, el Despacho ordena: 
 

• El emplazamiento de CLAUDIA PATRICIA CHACON VEZGA C.C. 49.605.478 de 

conformidad con lo establecido en al artículo 10 del Decreto 806 de 2020 y 291 núm. 4 

del C.G.P., para tal fin “Los emplazamientos que deban realizarse en aplicación del 

artículo 108 del Código General del Proceso se harán únicamente en el registro nacional 

de personas emplazadas, sin necesidad de publicación en un medio escrito”.  
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Valledupar,  Seis (06) de abril  de dos mil veintidós (2022) 
 
PROCESO  :      EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA  
DEMANDANTE      :      CREDIVALORES CREDISERVICIOS S.A NIT: 805.025.964-3 
DEMANDADO        :      JAIME EDUARDO CAMPO ORTIZ CC: 1.065.641.035 
RADICACIÓN          :      20 001 41 89 001 2020 00178 00 
ASUNTO                 :       Seguir adelante la ejecución  

                                                                       AUTO No. 1105 
 
Vencido como está el término para proponer excepciones, sin que la parte demandada haya 
formulado alguna; y observando el Despacho que no existe causal de nulidad que invalide la 
presente actuación, se procede a dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 440 del 
C.G.P. 

En consecuencia, el Juzgado Primero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 
Valledupar. 

RESUELVE: 

1.-Seguir adelante la ejecución en la forma que fue decretada en el mandamiento de pago, 
a favor de CREDIVALORES CREDISERVICIOS S.A. y en contra de JAIME EDUARDO CAMPO 
ORTIZ. 

2.- Ordenar el avalúo y remate de los bienes embargados y de los que se llegaren a embargar 
en el presente proceso. 

3.- Ordenar a las partes presentar la liquidación del crédito en el presente asunto, de 
conformidad en lo establecido en los artículos 440 y 446 del C.G.P 

4.- Condenar en costas a la parte demandada y a favor de la demandante. Tásense por 
secretaría. 

5.- Fíjense como agencias en derecho a cargo de la parte ejecutada y a favor de la ejecutante 
el 5% del valor del pago ordenado. 
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VALLEDUPAR, SEIS (06) DE ABRIL DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022) 
  
PROCESO:  EJECUTIVO SINGULAR  
DEMANDANTE:                  SIXTO RAFAEL ESTRADA BURGOS CC: 72.012.618 
DEMANDADO:   JHON FABIO GUTIERREZ ROBLES CC: 11.685.625 
RADICACIÓN:   20 001 41 89 001 2017 01158 00 
ASUNTO:   SE DECRETA DESISTIMIENTO TÁCITO  
 

Auto No. 1086 
El desistimiento tácito, consagrado en el artículo 317 del Código General del Proceso, 
constituye la terminación anormal del proceso o de una determinada actuación, es la 
consecuencia jurídica que ha de seguirse, si la parte que promovió un trámite, debe cumplir 
con una carga procesal –de la cual depende la continuación del proceso- y no la cumple en 
un determinado lapso o cuando la actividad se torna indispensable “para continuar el trámite 
de la demanda, del llamamiento en garantía, de un incidente, o de cualquiera otra actuación 
promovida a instancia de parte”, y no se realiza,  Pero también es la consecuencia de 
permanecer inactivo en secretaría, el proceso o actuación de cualquier naturaleza, en 
cualquiera de sus etapas, en primera o única instancia, durante el plazo de un (1) año, si no 
cuenta con sentencia ejecutoriada, pues de lo contrario, conforme al literal c) de la 
disposición, el plazo es de dos (2) años. 
 
Ahora bien la segunda eventualidad descrita en el párrafo precedente es la consagrada en el 
numeral 2 del artículo 317 del C.G.P, la cual demanda para su operatividad que el proceso o 
actuación de cualquier naturaleza en primera o única instancia, en cualquiera de sus etapas, 
permanezcan inactivos en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza 
actuación alguna durante un (1) año, contado desde el día siguiente a la última notificación 
o desde la última diligencia o actuación. Ocurrido lo anterior, a petición de parte o de oficio, 
se decretará la terminación por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. 
Según el literal b) del artículo 317 “Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor 
del demandante o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este 
numeral será de dos (2) años.” 
 
Así las cosas, el numeral segundo será el aplicable, a condición, sine qua non, que el proceso 
o actuación haya permanecido inactivo en secretaría por lo menos durante un año –o dos 
según tenga sentencia ejecutoriada o auto que ordena seguir adelante la ejecución-, sin 
actividad o gestión. En este evento, dispone la norma, no habrá condena en costas o 
perjuicios a cargo de las partes.  
 
No obstante, lo anterior, obsérvese que a las partes el legislador les dio la posibilidad de 
interrumpir el término previsto en la norma, posibilidad contenida en el literal c) del numeral 
2 del artículo 317 del C.G.P. que prescribe: “Cualquier actuación, de oficio o a petición de 
parte, de cualquier naturaleza, interrumpirá los términos previstos en este artículo.” La norma 
no repara en la clase de actuación o petición. Empero, si quien tuvo a su disposición tal 
herramienta jurídica y no la utilizó, la secuela establecida por el legislador está llamada a 
operar objetivamente 
 
Ahora bien, dentro del asunto sub examine, el 04 de septiembre de 2018 es la fecha de la 
última actuación - aporta citatorio para notificación personal- sin que medie otra actuación 
por parte del demandante, quien en principio, tenía la virtud de interrumpir los términos del 
desistimiento tácito, mediante una petición de cualquier naturaleza, no lo hizo; por lo tanto, 
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la consecuencia, dada la claridad de lo dispuesto en el numeral 2 del artículo 317 del C.G.P., 
es decretar el desistimiento, pues el proceso duró inactivo más de tres años después de la 
última actuación. 
 
 Así las cosas, el Despacho, en cumplimiento de lo dispuesto en la norma antes citada, dejará 
sin efectos la demanda y dará dar por terminado el proceso. 
 
En ese orden, como nada obsta para decretar el desistimiento tácito, a ello se procederá. 
 
Por lo expuesto, se;    
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO. - DECRETAR la terminación del proceso por desistimiento tácito de conformidad 
por lo esgrimido en la parte motiva de este proveído. 
 
SEGUNDO. - Si se hubiesen decretado medidas cautelares, levántense las mismas. 
 
TERCERO. - DESGLÓSENSE los documentos que sirvieron de base para librar mandamiento 
de pago, con las constancias del caso. 
 
CUARTO. - Sin costas 
 
QUINTO. - NOTIFICAR a las partes de la presente decisión, por estado. 
 
SEXTO. - ARCHIVAR la actuación, cumplido lo dispuesto y en firme la decisión, dejando las 
constancias del caso.  
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Valledupar, seis (06) de abril de dos mil veintidós (2022) 
 

Proceso  : EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA. 
  Demandante : CREZCAMOS. S.A.   NIT: 900211.263-0 

Demandados : NORBERTO PALOMINO PALOMINO.   C.C. 91.352.090 
Radicado  : 20-001-41-89-001-2027-01165-00. 
ASUNTO  : TERMINACIÓN POR PAGO TOTAL.  
          

Auto No. 1100  
En atención a la solicitud que antecede, suscrita por la apoderada de la parte demandante 
y el demandado TILER ESNEYDER TAMAYO ROJAS, y lo ordenado en el artículo 461 del 
C.G.P., en el asunto de la referencia, este Despacho;  
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: Dar por terminado el proceso de la referencia por PAGO TOTAL DE LA 
OBLIGACIÓN. Art. 461 del C.G.P. 
 
SEGUNDO: En consecuencia, se ordena el levantamiento de las medidas cautelares 
decretadas dentro del presente proceso, esto es: 
 

Decretar el embargo y retención de la quinta parte de lo que excede el salario 
mínimo legal mensual vigente, que devenga el demandado NORBERTO PALOMINO 
PALOMINO, C.C. 91.352.090, como empleado de la Policía Nacional 
 
La anterior medida fue decretada mediante auto N° 0191 de fecha 23 de enero del 
2018.  
 
“El oficio será copia del presente auto, certificado por el correspondiente sello 
secretarial (art. 111 del C.G.P.).” 

 
 
TERCERO: Archívese el expediente dejando la respectiva anotación en el sistema Siglo 
XXI. 
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Valledupar, seis (06) de febrero de dos mil veintidós (2022) 
  
PROCESO:              EJECUTIVO SINGULAR  
DEMANDANTE:              ASOCIACION DE COPROPIETARIOS CONJUNTOS VERDECIA MONTERO NIT.  
                                         900.829.299-9 
DEMANDADOS:              JUAN CARLOS ACUÑA DE LUQUEZ C.C. 77.194.595  
                                         ERIKA ALEXANDER CHACON C.C. 49.695.962 
RADICACIÓN:              20001 41 89 001 2017 001175 00 
ASUNTO:              NOTIFICACION POR CONDUCTA CONCLUYENTE 
 

Auto No. 1087 
 

En atención al memorial visible a fls. 11-12 del Cuaderno de Medidas cautelares, el Despacho tiene 
los demandados JUAN CARLOS ACUÑA DE LUQUEZ C.C. 77.194.595 y ERIKA ALEXANDER CHACON C.C. 
49.695.962, notificados por conducta concluyente.  En consecuencia, se corre a dicho demandado, 
traslado por el término de diez (10) días, para que se pronuncie sobre los hechos y pretensiones de 
la demanda (artículo 442 núm. 1 del C.G.P.). 
 
El traslado empezará a correr una vez ejecutoriado el presente auto. 
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Valledupar, Seis (06) de abril de dos mil veintidós (2022) 
 
 

PROCESO :     EJECUTIVO  
DEMANDANTE:     FINANCIERA COMULTRASAN O COMULTRASAN NIT. 804.009.752-8    
DEMANDADOS:    ANDREA CAROLINA MONTERO MEJIA C.C. 1.065.835271  
                                KEYNER SOLANO FONTALVO C.C. 1.06.652.770 
RADICACIÓN :     20001 41 89 001 2017 01198 00 
ASUNTO :     REQUERIMIENTO  
 

AUTO No.1088 
 

El despacho requiere a la parte demandante para que dentro del término de treinta (30) días  
cumpla con la carga procesal de notificar a ANDREA CAROLINA MONTERO MEJIA en la forma 
establecida en los artículos 291 y 292 del CGP, so pena de dar cumplimiento a lo establecido 
en el artículo 317 del código general del proceso. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 



MU 

SECRETARÍA:  
Procedo a efectuar la liquidación de las costas, a cargo de la parte demandada CLARA GUTIEEREZ y 
GUSTAVO GUTIERREZ OSPINO a favor de la parte demandante BRENDA GANDARA MIELES, de 
conformidad con el artículo 366 del C.G.P.:  
 
C O S T A S: 
 
Agencias en derecho 5% ----------------------------$               320,000,00 
Citación Personal -------------------------------------$                 15,000,00 
Citación Personal -------------------------------------$                 15,000,00 
Notificación por aviso -------------------------------$                     00,00 
Otros gastos -------------------------------------------$                         0.000 
TOTAL, LIQUIDACION COSTAS ---------------------$             $350,000,00 
 

SON: TRESCIENTOS CINCUENTA MIL PESOS M/CTE ($ 350,000,00). 
 

 
NESTOR EDUARDO ARCIRIA CARABALLO 
Secretario 
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Valledupar, seis (06) de abril de dos mil veintidós (2022) 

  
Referencia: PROCESO EJECUTIVO SINGULAR 
Demandante: BRENDA GANDARA MIELES C.C. 42.486.354 
Demandada: CLARA GUTIEEREZ C.C. 49.782.939 

GUSTAVO GUTIERREZ OSPINO C.C 8.862.288 
Radicado: 20-001-41-89-001-2017-01342-00.  
Asunto :             Se aprueba liquidación de costas.    

 
AUTO No. 1125 

 
Se imparte aprobación a la anterior liquidación de costas a favor de la parte demandante, 

por la suma de TRESCIENTOS CINCUENTA MIL PESOS M/CTE ($ 350,000,00). 
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Valledupar, seis (06) de abril de dos mil veintidós (2022). 
  
Referencia. : PROCESO EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA.  
Demandante  : BANCO PICHINCHA S.A.   NIT. 890200756-7 
Demandado : TADEO AGUIRRE RAMIREZ.   C.C. 4.356.521 
Radicación : 20 001-41-89-001-2017-01479-00 
Asunto  : SE DECRETA DESISTIMIENTO TÁCITO.  

 
Auto N° 1069 

 
El desistimiento tácito, consagrado en el artículo 317 del Código General del Proceso, 
constituye la terminación anormal del proceso o de una determinada actuación, a la que se 
llega no por actos, sino precisamente por omisiones de la parte, que debiendo actuar no lo 
hace. Tiene como presupuesto que la parte requerida deba cumplir una carga procesal o 
impulsar un acto específico sin el cual no se le pueda dar continuidad al juicio o a la actuación 
que haya promovido. De manera que sólo cuando el proceso o la actuación respectiva se 
trunquen o paralicen por la omisión de la parte interesada en gestionar un acto que le 
corresponde, podrá el juez de oficio o a petición de parte, requerir su cumplimiento dentro 
de los 30 días siguientes, vencidos los cuales sin que el demandante o quien promovió el 
trámite respectivo haya cumplido la carga o realizado el acto ordenado, deberá disponer la 
terminación del juicio o de la actuación correspondiente. 

 
De acuerdo a lo antes dicho, el juez tiene competencia para decretar el desistimiento tácito, 
sólo si: (i) la carga es impuesta a la parte procesal que promovió el trámite, y por lo tanto no 
opera si la actividad está a cargo del juez o de la contraparte y; (ii) si el incumplimiento de 
esa carga es indispensable para proseguir con el trámite, es decir, si el juez en ejercicio de 
sus poderes ordinarios no puede garantizar la prosecución del trámite.  

 
La terminación del proceso por desistimiento tácito, no se encuentra al arbitrio del juez, sino 
que es la parte que descuida o abandona un proceso, incumpliendo uno de sus deberes 
constitucionales, cual es el de colaborar para el buen funcionamiento de la administración 
de justicia, vulnerando la garantía a un debido proceso, puesto que se desatienden las cargas 
y deberes que los códigos de procedimiento le imponen, amén de que impide el adecuado y 
oportuno cumplimiento de las formas propias de cada juicio. 
 
En el caso en concreto, es evidente el abandono de la actuación por la parte accionante, 
quien pese a que mediante auto 1283 de fecha nueve (09) de abril del dos mil dieciocho 
(2018), se requirió con el propósito puntual de que cumpliera la carga procesal 
correspondiente (notificación del mandamiento ejecutivo); luego se reiteró requerimiento 
mediante Auto 1382 de fecha dos (02) de junio del dos mil veintiuno (2021) habiendo dejado 
el proceso en secretaria por más de 30 días, esta carga no se cumplió, motivo por el cual se 
decretará la terminación del proceso por desistimiento tácito. 
                                                                                                                                
En ese orden, considera esta Judicatura que se encuentran reunidos los requisitos para 
decretar el desistimiento tácito, en consecuencia, el despacho, 
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RESUELVE 
 
PRIMERO. - DECRETAR la terminación del proceso por desistimiento tácito de conformidad 
por lo esgrimido en la parte motiva de este proveído. 
 
SEGUNDO. - DESGLÓSENSE los documentos que sirvieron de base para librar mandamiento 
de pago, con las constancias del caso.  
 
TERCERO. - Sin costas 
 
CUARTO. - Levántense las medidas cautelares que se hubiesen decretados. 
 
QUINTO. - ARCHIVAR la actuación, cumplido lo dispuesto y en firme la decisión, dejando las 
constancias del caso.  
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Valledupar, seis (06) de abril de dos mil veintidós (2022). 

  
Referencia. : PROCESO EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA.  
Demandante  : BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A.   NIT. 800037800-8 
Demandado : TORIBIO FRANCISCO ZAPATA MEJIA.   C.C. 77.038.110 
Radicación : 20 001-41-89-001-2017-01526-00 
Asunto  : SE DECRETA DESISTIMIENTO TÁCITO.  

 
Auto N° 1068 

 
El desistimiento tácito, consagrado en el artículo 317 del Código General del Proceso, 
constituye la terminación anormal del proceso o de una determinada actuación, a la que se 
llega no por actos, sino precisamente por omisiones de la parte, que debiendo actuar no lo 
hace. Tiene como presupuesto que la parte requerida deba cumplir una carga procesal o 
impulsar un acto específico sin el cual no se le pueda dar continuidad al juicio o a la actuación 
que haya promovido. De manera que sólo cuando el proceso o la actuación respectiva se 
trunquen o paralicen por la omisión de la parte interesada en gestionar un acto que le 
corresponde, podrá el juez de oficio o a petición de parte, requerir su cumplimiento dentro 
de los 30 días siguientes, vencidos los cuales sin que el demandante o quien promovió el 
trámite respectivo haya cumplido la carga o realizado el acto ordenado, deberá disponer la 
terminación del juicio o de la actuación correspondiente. 

 
De acuerdo a lo antes dicho, el juez tiene competencia para decretar el desistimiento tácito, 
sólo si: (i) la carga es impuesta a la parte procesal que promovió el trámite, y por lo tanto no 
opera si la actividad está a cargo del juez o de la contraparte y; (ii) si el incumplimiento de 
esa carga es indispensable para proseguir con el trámite, es decir, si el juez en ejercicio de 
sus poderes ordinarios no puede garantizar la prosecución del trámite.  

 
La terminación del proceso por desistimiento tácito, no se encuentra al arbitrio del juez, sino 
que es la parte que descuida o abandona un proceso, incumpliendo uno de sus deberes 
constitucionales, cual es el de colaborar para el buen funcionamiento de la administración 
de justicia, vulnerando la garantía a un debido proceso, puesto que se desatienden las cargas 
y deberes que los códigos de procedimiento le imponen, amén de que impide el adecuado y 
oportuno cumplimiento de las formas propias de cada juicio. 
 
En el caso en concreto, es evidente el abandono de la actuación por la parte accionante, 
quien pese a que mediante auto 1463 de fecha doce (12) de abril del dos mil dieciocho 
(2018), se requirió con el propósito puntual de que cumpliera la carga procesal 
correspondiente (notificación del mandamiento ejecutivo); luego se reiteró requerimiento 
mediante Auto 2815 de fecha veinte (20) de octubre del dos mil veintiuno (2021) habiendo 
dejado el proceso en secretaria por más de 30 días, esta carga no se cumplió, motivo por el 
cual se decretará la terminación del proceso por desistimiento tácito. 
                                                                                                                                
En ese orden, considera esta Judicatura que se encuentran reunidos los requisitos para 
decretar el desistimiento tácito, en consecuencia, el despacho, 
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RESUELVE 

 
PRIMERO. - DECRETAR la terminación del proceso por desistimiento tácito de conformidad 
por lo esgrimido en la parte motiva de este proveído. 
 
SEGUNDO. - DESGLÓSENSE los documentos que sirvieron de base para librar mandamiento 
de pago, con las constancias del caso.  
 
TERCERO. - Sin costas 
 
CUARTO. - Levántense las medidas cautelares que se hubiesen decretados. 
 
QUINTO. - ARCHIVAR la actuación, cumplido lo dispuesto y en firme la decisión, dejando las 
constancias del caso.  
 

 

 

 

 

 

 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
DISTRITO JUDICIAL DE VALLEDUPAR 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 
CRA 12 Nº 15-20 EDIFICIO SAGRADO CORAZÓN DE JESUS PISO 3 

Valledupar – Cesar 

                  
Valledupar, Seis (06) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 
PROCESO:            EJECUTIVO SINGULAR 
RADICACIÓN:      20001 41 89 001 2018 00541 00 
DEMANDANTE:   BANCO AV VILLAS NIT.860.035.827-5   
DEMANDADO:    RONYS ALEXANDER SAENZ RAMOS C.C. 7574455  
ASUNTO        :      SE CORRE TRASLADO A LA EXCEPCIONES  
 

AUTO Nº1089 
 

De conformidad con lo establecido en el artículo 443 numeral. 1 del Código General del 

Proceso, córrase traslado a la parte demandante de las excepciones de mérito planteada por 

la parte demandada, por el término de diez (10) días, para que se pronuncie sobre ellas, 

adjunte y pida las pruebas que pretenda hacer valer. 

Se tiene a PEDRO ALFONSO JAQUIN MENDOZA identificado con C.C. 77.168.530 y T.P 

153890, como apoderado judicial de la parte demandante, en los términos y para los efectos 

del poder a él conferido. 
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                                          Valledupar, Seis (06) de abril de dos mil veintidós (2022) 

PROCESO :     EJECUTIVO  
DEMANDANTE:     FINANCIERA COMULTRASAN O COMULTRASAN NIT.804.009.752-8 
DEMANDADOS:    DIOSA ELENA VILLEGAS LINDARTE C.C. 49791676 
RADICACIÓN :     20001-41-89-001-2018-00654-00 
ASUNTO :     SE ORDENA EMPLAZAMIENTO  

AUTO No. 1090 

De conformidad con la solicitud presentada por la parte demandante y lo establecido en el 
Decreto 806 de 2020, articulo 10, “Por el cual se adoptan medidas para implementar las 
tecnologías de la información y las comunicaciones en las actuaciones judiciales, agilizar los 
procesos judiciales y flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de justicia, en el marco 
del Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica”, el Despacho ordena: 
 

 El emplazamiento de DIOSA ELENA VILLEGAS LINDARTE C.C. 49791676, de conformidad 

con lo establecido en al artículo 10 del Decreto 806 de 2020 y 291 núm. 4 del C.G.P., 

para tal fin “Los emplazamientos que deban realizarse en aplicación del artículo 108 del 

Código General del Proceso se harán únicamente en el registro nacional de personas 

emplazadas, sin necesidad de publicación en un medio escrito”.  

 

Por otro lado, frente a la solicitud de la parte demandante se le haga envió del oficio de las 

medidas cautelares ordenadas mediante el auto con fecha de 25 de junio del 2018 por 

secretaria hágase la remisión de Las mismas. 
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Valledupar, Seis (06) de febrero de dos mil veintidós (2022) 
 
PROCESO:            EJECUTIVO A CONTINUACION DE RESTITUCION DE INMUEBLE 
DEMANDANTE:   FINASER LTDA NIT: 800.189.475-9 
DEMANDADO:    LINA MARGARITA ROMERO MEZA CC: 49.605.313 
 MIREYA ESTER MEZA DE ROMERO CC: 42.496.045 
 RAQUEL MARIA ROMEROMEZA CC: 49.781.204 
RADICACIÓN:       20001 41 89 001 2018 00676 00 
ASUNTO:               Seguir adelante con la ejecución  

 
 Auto No.1092 

CUESTION PREVIA: De conformidad con el artículo 306 del C.G.P. Que señala que “si la 
solicitud de la ejecución se formula dentro de los treinta (30) días siguientes a la ejecutoria 
de la sentencia, o a la notificación del auto de obedecimiento a lo resuelto por el superior, 
según fuera el caso, el mandamiento ejecutivo se notificará por estado” y no habiéndose 
presentado después de este término contestación a la demanda el Despacho procede a 
seguir adelante la ejecución. 

Vencido como está el término para proponer excepciones, sin que la parte demandada haya 
formulado alguna; y observando el Despacho que no existe causal de nulidad que invalide la 
presente actuación, se procede a dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 440 del 
C.G.P. 

En consecuencia, el Juzgado Primero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 
Valledupar, 

 
RESUELVE: 

1.-Seguir adelante la ejecución en la forma que fue decretada en el mandamiento de pago, 
a favor de FINASER LTDA y en contra de LINA MARGARITA ROMERO MEZA, MIREYA ESTER 
MEZA DE ROMERO y RAQUEL MARIA ROMEROMEZA. 
 
2.- Ordenar a las partes presentar la liquidación del crédito en el presente asunto, de 
conformidad en lo establecido en los artículos 440 y 446 del C.G.P 

3.- Condenar en costas a la parte demandada y a favor de la demandante. Tásense por 
secretaría. 

4.- Fíjense como agencias en derecho a cargo de la parte ejecutada y a favor de la ejecutante 
el 5% del valor del pago ordenado. 
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Valledupar, Seis (06) de abril  de dos mil veintidós (2022) 
  
PROCESO:  EJECUTIVO SINGULAR  
DEMANDANTE:                 FINANCIERA COMULTRASAN O COMULTRASAN NIT. 804.009.752-8 
DEMANDADOS:   NAYIBIS JHOANA ESPAÑA HERRERA C.C. 49.791641 
RADICACIÓN:   20001 41 89 001 2018 0076300 
ASUNTO:   SE DECRETA DESISTIMIENTO TÁCITO   

 
Auto No.  1093 

El desistimiento tácito, consagrado en el artículo 317 del Código General del Proceso, 
constituye la terminación anormal del proceso o de una determinada actuación, es la 
consecuencia jurídica que ha de seguirse, si la parte que promovió un trámite, debe cumplir 
con una carga procesal –de la cual depende la continuación del proceso- y no la cumple en 
un determinado lapso o cuando la actividad se torna indispensable “para continuar el trámite 
de la demanda, del llamamiento en garantía, de un incidente, o de cualquiera otra actuación 
promovida a instancia de parte”, y no se realiza,  Pero también es la consecuencia de 
permanecer inactivo en secretaría, el proceso o actuación de cualquier naturaleza, en 
cualquiera de sus etapas, en primera o única instancia, durante el plazo de un (1) año, si no 
cuenta con sentencia ejecutoriada, pues de lo contrario, conforme al literal c) de la 
disposición, el plazo es de dos (2) años. 
 
Ahora bien la segunda eventualidad descrita en el párrafo precedente es la consagrada en el 
numeral 2 del artículo 317 del C.G.P, la cual demanda para su operatividad que el proceso o 
actuación de cualquier naturaleza en primera o única instancia, en cualquiera de sus etapas, 
permanezcan inactivos en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza 
actuación alguna durante un (1) año, contado desde el día siguiente a la última notificación 
o desde la última diligencia o actuación. Ocurrido lo anterior, a petición de parte o de oficio, 
se decretará la terminación por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. 
Según el literal b) del artículo 317 “Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor 
del demandante o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este 
numeral será de dos (2) años.” 
 
Así las cosas, el numeral segundo será el aplicable, a condición, sine qua non, que el proceso 
o actuación haya permanecido inactivo en secretaría por lo menos durante un año –o dos 
según tenga sentencia ejecutoriada o auto que ordena seguir adelante la ejecución-, sin 
actividad o gestión. En este evento, dispone la norma, no habrá condena en costas o 
perjuicios a cargo de las partes.  
 
No obstante, lo anterior, obsérvese que a las partes el legislador les dio la posibilidad de 
interrumpir el término previsto en la norma, posibilidad contenida en el literal c) del numeral 
2 del artículo 317 del C.G.P. que prescribe: “Cualquier actuación, de oficio o a petición de 
parte, de cualquier naturaleza, interrumpirá los términos previstos en este artículo.” La norma 
no repara en la clase de actuación o petición. Empero, si quien tuvo a su disposición tal 
herramienta jurídica y no la utilizó, la secuela establecida por el legislador está llamada a 
operar objetivamente 
 
Ahora bien, dentro del asunto sub examine, el 22 de agosto  de 2018 es la fecha de la última 
actuación -allegan citación para notificación personal de la parte demandada- sin que a la 
fecha se hubiese materializado la notificación de la parte ejecutada y si bien la parte 
ejecutante, en principio, tenía la virtud de interrumpir los términos del desistimiento tácito, 
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mediante una petición de cualquier naturaleza, no lo hizo; por lo tanto, la consecuencia, dada 
la claridad de lo dispuesto en el numeral 2 del artículo 317 del C.G.P., es decretar el 
desistimiento, pues el proceso duró inactivo más de dos años después de la última actuación. 
 
 Así las cosas, el Despacho, en cumplimiento de lo dispuesto en la norma antes citada, dejará 
sin efectos la demanda y dará dar por terminado el proceso. 
 
En ese orden, como nada obsta para decretar el desistimiento tácito, a ello se procederá. 
 
Por lo expuesto, se;    
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO. - DECRETAR la terminación del proceso por desistimiento tácito de conformidad 

por lo esgrimido en la parte motiva de este proveído. 

 

SEGUNDO. - Si se hubiesen decretado medidas cautelares, levántense las mismas. 

 

TERCERO. - DESGLÓSENSE los documentos que sirvieron de base para librar mandamiento 

de pago, con las constancias del caso. 

 

CUARTO. - Sin costas 

 

QUINTO. - NOTIFICAR a las partes de la presente decisión, por estado. 

 

SEXTO. - ARCHIVAR la actuación, cumplido lo dispuesto y en firme la decisión, dejando las 

constancias del caso.  
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Valledupar, Seis (06) de abril de dos mil veintidós (2022) 
 
  
PROCESO:  EJECUTIVO SINGULAR  
DEMANDANTE:                  FINANCIERA COMULTRASAN O COMULTRASAN NIT. 804.009.752-8 
DEMANDADOS:   ANGEL DE LA CRUZ GARCIA C.C. 12.710.384  
RADICACIÓN:   20001 41 89 001 2018 00822 00 
ASUNTO:   SE DECRETA DESISTIMIENTO TÁCITO   
 

Auto No. 1094 
 

El desistimiento tácito, consagrado en el artículo 317 del Código General del Proceso, constituye la 
terminación anormal del proceso o de una determinada actuación, es la consecuencia jurídica que 
ha de seguirse, si la parte que promovió un trámite, debe cumplir con una carga procesal –de la cual 
depende la continuación del proceso- y no la cumple en un determinado lapso o cuando la actividad 
se torna indispensable “para continuar el trámite de la demanda, del llamamiento en garantía, de un 
incidente, o de cualquiera otra actuación promovida a instancia de parte”, y no se realiza,  Pero 
también es la consecuencia de permanecer inactivo en secretaría, el proceso o actuación de cualquier 
naturaleza, en cualquiera de sus etapas, en primera o única instancia, durante el plazo de un (1) año, 
si no cuenta con sentencia ejecutoriada, pues de lo contrario, conforme al literal c) de la disposición, 
el plazo es de dos (2) años. 
 
Ahora bien la segunda eventualidad descrita en el párrafo precedente es la consagrada en el numeral 
2 del artículo 317 del C.G.P, la cual demanda para su operatividad que el proceso o actuación de 
cualquier naturaleza en primera o única instancia, en cualquiera de sus etapas, permanezcan 
inactivos en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza actuación alguna durante un 
(1) año, contado desde el día siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o actuación. 
Ocurrido lo anterior, a petición de parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento 
tácito sin necesidad de requerimiento previo. Según el literal b) del artículo 317 “Si el proceso cuenta 
con sentencia ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordena seguir adelante la ejecución, 
el plazo previsto en este numeral será de dos (2) años.” 
 
Así las cosas, el numeral segundo será el aplicable, a condición, sine qua non, que el proceso o 
actuación haya permanecido inactivo en secretaría por lo menos durante un año –o dos según tenga 
sentencia ejecutoriada o auto que ordena seguir adelante la ejecución-, sin actividad o gestión. En 
este evento, dispone la norma, no habrá condena en costas o perjuicios a cargo de las partes.  
 
No obstante, lo anterior, obsérvese que a las partes el legislador les dio la posibilidad de interrumpir 
el término previsto en la norma, posibilidad contenida en el literal c) del numeral 2 del artículo 317 
del C.G.P. que prescribe: “Cualquier actuación, de oficio o a petición de parte, de cualquier naturaleza, 
interrumpirá los términos previstos en este artículo.” La norma no repara en la clase de actuación o 
petición. Empero, si quien tuvo a su disposición tal herramienta jurídica y no la utilizó, la secuela 
establecida por el legislador está llamada a operar objetivamente 
 
Ahora bien, dentro del asunto sub examine, el 23 de octubre de 2018 es la fecha de la última 
actuación -allegan citación para notificación personal de la parte demandada- sin que a la fecha se 
hubiese materializado la notificación de la parte ejecutada y si bien la parte ejecutante, en principio, 
tenía la virtud de interrumpir los términos del desistimiento tácito, mediante una petición de 
cualquier naturaleza, no lo hizo; por lo tanto, la consecuencia, dada la claridad de lo dispuesto en el 
numeral 2 del artículo 317 del C.G.P., es decretar el desistimiento, pues el proceso duró inactivo más 
de dos años después de la última actuación. 
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 Así las cosas, el Despacho, en cumplimiento de lo dispuesto en la norma antes citada, dejará sin 
efectos la demanda y dará dar por terminado el proceso. 
 
En ese orden, como nada obsta para decretar el desistimiento tácito, a ello se procederá. 
 
Por lo expuesto, se;    
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO. - DECRETAR la terminación del proceso por desistimiento tácito de conformidad por lo 

esgrimido en la parte motiva de este proveído. 

 

SEGUNDO. - Si se hubiesen decretado medidas cautelares, levántense las mismas. 

 

TERCERO. - DESGLÓSENSE los documentos que sirvieron de base para librar mandamiento de pago, 

con las constancias del caso. 

 

CUARTO. - Sin costas 

 

QUINTO. - NOTIFICAR a las partes de la presente decisión, por estado. 

 

SEXTO. - ARCHIVAR la actuación, cumplido lo dispuesto y en firme la decisión, dejando las constancias 

del caso.  
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Valledupar, Seis (06) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 
 
PROCESO  :          EJECUTIVO DE MINIMA CUANTIA 
DEMANDANTE :          CREDITITULOS S.A.S NIT. 890116937-4 
DEMANDADO  :           LUIS MANUEL TAPIAS GARCIA C.C. 10126.120.736 
RADICACIÓN :           20001  41 89 001 2018 00849 00 
ASUNTO           :           SE ABSTIENE DE  SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN   
 

AUTO N°1095 
 

El Despacho se abstiene de seguir adelante la ejecución en el presente proceso, toda vez 

que, no se allegó el formato de notificación por aviso enviado al demandado LUIS MANUEL 

TAPIAS GARCIA de conformidad con lo estatuido en el artículo 292 del C.G.P. sino solamente 

el certificado de entrega expedido por la empresa de correo. 

Así las cosas, se requiere a la parte actora para que allegue el formato de notificación por 

aviso o en su defecto cumpla con la carga procesal de notificar a la parte demandada de la 

referencia, so pena de darle cumplimento a lo consagrado en el art. 317 del CGP. 
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Valledupar, Seis (06) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 
PROCESO  :         EJECUTIVO DE MINIMA CUANTIA 
DEMANDANTE   :         BANCO AV VILLAS S.A. NIT 860035827-5    
DEMANDADO     :         KELLYANA ROSA ARGOTE MARTINEZ C.C. 1065599016  
RADICACIÓN  :         20001  41 89 001 2018 00857 00 
ASUNTO              :         SE ORDENA SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN   
 

AUTO N° 1096 
Teniendo en cuenta que la parte demandante cumplió con la carga procesal estipulada en el artículo 
8 del Decreto 806 de 2020 el cual señala que: “Las notificaciones que deban hacerse personalmente 
también podrán efectuarse con el envío de la providencia respectiva como mensaje de datos a la 
dirección electrónica o sitio que suministre el interesado en que se realice la notificación, sin necesidad 
del envío de previa citación o aviso físico o virtual. Los anexos que deban entregarse para un traslado 
se enviarán por el mismo medio. 

El interesado afirmará bajo la gravedad del juramento, que se entenderá prestado con la petición, que 
la dirección electrónica o sitio suministrado corresponde al utilizado por la persona a notificar, 
informará la forma como la obtuvo y allegará las evidencias correspondientes, particularmente las 
comunicaciones remitidas a la persona por notificar. 

La notificación personal se entenderá realizada una vez transcurridos dos días hábiles siguientes al 
envío del mensaje y los términos empezarán a correr a partir del día siguiente al de la notificación.” Y 
vencido como está el término para proponer excepciones, sin que la parte demandada haya 
formulado alguna; y observando el Despacho que no existe causal de nulidad que invalide la presente 
actuación, se procede a dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 440 del C.G.P. 

En consecuencia, el Juzgado Primero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Valledupar, 

RESUELVE: 

1.-Seguir adelante la ejecución en la forma que fue decretada en el mandamiento de pago, a favor 
de  BANCO AV VILLAS y en contra KELLYANA ROSA ARGOTE MARTINEZ. 

2.- Ordenar el avalúo y remate de los bienes embargados y de los que se llegaren a embargar en el 
presente proceso. 

3.- Ordenar a las partes presentar la liquidación del crédito en el presente asunto, de conformidad 
en lo establecido en los artículos 440 y 446 del C.G.P 

4.- Condenar en costas a la parte demandada y a favor de la demandante. Tásense por secretaría. 

5.- Fíjense como agencias en derecho a cargo de la parte ejecutada y a favor de la ejecutante el 5% 
del valor del pago ordenado. 
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Valledupar, Seis (06) de abril de dos mil veintidós (2022) 
  

PROCESO:  EJECUTIVO SINGULAR  
DEMANDANTE:                  FINANCIERA COMULTRASAN O COMULTRASAN NIT: 804.009.752-8 
DEMANDADOS:   PABLO ELI TARAZONA ARDILA CC: 77.185.528 
                 DIAGNOHORA ARDILA ARDILA CC: 36.516.451 
RADICACIÓN:   20001 41 89 001 2018 00876 00 
ASUNTO:   SE DECRETA DESISTIMIENTO TÁCITO  
 

Auto No. 1097 
El desistimiento tácito, consagrado en el artículo 317 del Código General del Proceso, 
constituye la terminación anormal del proceso o de una determinada actuación, es la 
consecuencia jurídica que ha de seguirse, si la parte que promovió un trámite, debe cumplir 
con una carga procesal –de la cual depende la continuación del proceso- y no la cumple en 
un determinado lapso o cuando la actividad se torna indispensable “para continuar el trámite 
de la demanda, del llamamiento en garantía, de un incidente, o de cualquiera otra actuación 
promovida a instancia de parte”, y no se realiza,  Pero también es la consecuencia de 
permanecer inactivo en secretaría, el proceso o actuación de cualquier naturaleza, en 
cualquiera de sus etapas, en primera o única instancia, durante el plazo de un (1) año, si no 
cuenta con sentencia ejecutoriada, pues de lo contrario, conforme al literal c) de la 
disposición, el plazo es de dos (2) años. 
 
Ahora bien la segunda eventualidad descrita en el párrafo precedente es la consagrada en el 
numeral 2 del artículo 317 del C.G.P, la cual demanda para su operatividad que el proceso o 
actuación de cualquier naturaleza en primera o única instancia, en cualquiera de sus etapas, 
permanezcan inactivos en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza 
actuación alguna durante un (1) año, contado desde el día siguiente a la última notificación 
o desde la última diligencia o actuación. Ocurrido lo anterior, a petición de parte o de oficio, 
se decretará la terminación por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. 
Según el literal b) del artículo 317 “Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor 
del demandante o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este 
numeral será de dos (2) años.” 
 
Así las cosas, el numeral segundo será el aplicable, a condición, sine qua non, que el proceso 
o actuación haya permanecido inactivo en secretaría por lo menos durante un año –o dos 
según tenga sentencia ejecutoriada o auto que ordena seguir adelante la ejecución-, sin 
actividad o gestión. En este evento, dispone la norma, no habrá condena en costas o 
perjuicios a cargo de las partes.  
 
No obstante, lo anterior, obsérvese que a las partes el legislador les dio la posibilidad de 
interrumpir el término previsto en la norma, posibilidad contenida en el literal c) del numeral 
2 del artículo 317 del C.G.P. que prescribe: “Cualquier actuación, de oficio o a petición de 
parte, de cualquier naturaleza, interrumpirá los términos previstos en este artículo.” La norma 
no repara en la clase de actuación o petición. Empero, si quien tuvo a su disposición tal 
herramienta jurídica y no la utilizó, la secuela establecida por el legislador está llamada a 
operar objetivamente 
 
Ahora bien, dentro del asunto sub examine, el 21 de enero de 2019 es la fecha de la última 
actuación -allega citatorio para notificación personal - sin que medie otra actuación por parte 
del demandante, quien en principio, tenía la virtud de interrumpir los términos del 
desistimiento tácito, mediante una petición de cualquier naturaleza, no lo hizo; por lo tanto, 
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la consecuencia, dada la claridad de lo dispuesto en el numeral 2 del artículo 317 del C.G.P., 
es decretar el desistimiento, pues el proceso duró inactivo más de tres años después de la 
última actuación. 
 
 Así las cosas, el Despacho, en cumplimiento de lo dispuesto en la norma antes citada, dejará 
sin efectos la demanda y dará dar por terminado el proceso. 
 
En ese orden, como nada obsta para decretar el desistimiento tácito, a ello se procederá. 
 
Por lo expuesto, se;    
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO. - DECRETAR la terminación del proceso por desistimiento tácito de conformidad 

por lo esgrimido en la parte motiva de este proveído. 

 

SEGUNDO. - Si se hubiesen decretado medidas cautelares, levántense las mismas. 

 

TERCERO. - DESGLÓSENSE los documentos que sirvieron de base para librar mandamiento 

de pago, con las constancias del caso. 

 

CUARTO. - Sin costas 

 

QUINTO. - NOTIFICAR a las partes de la presente decisión, por estado. 

 

SEXTO. - ARCHIVAR la actuación, cumplido lo dispuesto y en firme la decisión, dejando las 

constancias del caso.  
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Valledupar, Seis (06) de abril de dos mil veintidós (2022) 
  
PROCESO:  EJECUTIVO SINGULAR  
DEMANDANTE:               FINANCIERA COMULTRASAN O COMULTRASAN NIT. 804.009.752-8   
DEMANDADOS:                DIANA CECILIA ARISTISABAL KENGUA C.C. 49.724497 
RADICACIÓN:   20 001 41 89 001 2018 00927 00 
ASUNTO:   SE DECRETA DESISTIMIENTO TÁCITO   
 

Auto No. 1098 
El desistimiento tácito, consagrado en el artículo 317 del Código General del Proceso, constituye la 
terminación anormal del proceso o de una determinada actuación, es la consecuencia jurídica que 
ha de seguirse, si la parte que promovió un trámite, debe cumplir con una carga procesal –de la cual 
depende la continuación del proceso- y no la cumple en un determinado lapso o cuando la actividad 
se torna indispensable “para continuar el trámite de la demanda, del llamamiento en garantía, de 
un incidente, o de cualquiera otra actuación promovida a instancia de parte”, y no se realiza,  Pero 
también es la consecuencia de permanecer inactivo en secretaría, el proceso o actuación de 
cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas, en primera o única instancia, durante el plazo de 
un (1) año, si no cuenta con sentencia ejecutoriada, pues de lo contrario, conforme al literal c) de la 
disposición, el plazo es de dos (2) años. 
 
Ahora bien la segunda eventualidad descrita en el párrafo precedente es la consagrada en el 
numeral 2 del artículo 317 del C.G.P, la cual demanda para su operatividad que el proceso o 
actuación de cualquier naturaleza en primera o única instancia, en cualquiera de sus etapas, 
permanezcan inactivos en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza actuación 
alguna durante un (1) año, contado desde el día siguiente a la última notificación o desde la última 
diligencia o actuación. Ocurrido lo anterior, a petición de parte o de oficio, se decretará la 
terminación por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. Según el literal b) del 
artículo 317 “Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante o auto que 
ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este numeral será de dos (2) años.” 
 
Así las cosas, el numeral segundo será el aplicable, a condición, sine qua non, que el proceso o 
actuación haya permanecido inactivo en secretaría por lo menos durante un año –o dos según tenga 
sentencia ejecutoriada o auto que ordena seguir adelante la ejecución-, sin actividad o gestión. En 
este evento, dispone la norma, no habrá condena en costas o perjuicios a cargo de las partes.  
 
No obstante, lo anterior, obsérvese que a las partes el legislador les dio la posibilidad de interrumpir 
el término previsto en la norma, posibilidad contenida en el literal c) del numeral 2 del artículo 317 
del C.G.P. que prescribe: “Cualquier actuación, de oficio o a petición de parte, de cualquier 
naturaleza, interrumpirá los términos previstos en este artículo.” La norma no repara en la clase de 
actuación o petición. Empero, si quien tuvo a su disposición tal herramienta jurídica y no la utilizó, 
la secuela establecida por el legislador está llamada a operar objetivamente 
 
Ahora bien, dentro del asunto sub examine, el 21 de enero de 2019 es la fecha de la última actuación 
-allega citatorio para notificación personal- sin que a la fecha se hubiese materializado la notificación 
de la parte ejecutada y si bien la parte ejecutante, en principio, tenía la virtud de interrumpir los 
términos del desistimiento tácito, mediante una petición de cualquier naturaleza, no lo hizo; por lo 
tanto, la consecuencia, dada la claridad de lo dispuesto en el numeral 2 del artículo 317 del C.G.P., 
es decretar el desistimiento, pues el proceso duró inactivo más de dos años después de la última 
actuación. 
 
 Así las cosas, el Despacho, en cumplimiento de lo dispuesto en la norma antes citada, dejará sin 
efectos la demanda y dará dar por terminado el proceso. 
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En ese orden, como nada obsta para decretar el desistimiento tácito, a ello se procederá. 
 
Por lo expuesto, se;    
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO. - DECRETAR la terminación del proceso por desistimiento tácito de conformidad por lo 

esgrimido en la parte motiva de este proveído. 

 

SEGUNDO. - Si se hubiesen decretado medidas cautelares, levántense las mismas. 

 

TERCERO. - DESGLÓSENSE los documentos que sirvieron de base para librar mandamiento de pago, 

con las constancias del caso. 

 

CUARTO. - Sin costas 

 

QUINTO. - NOTIFICAR a las partes de la presente decisión, por estado. 

 

SEXTO. - ARCHIVAR la actuación, cumplido lo dispuesto y en firme la decisión, dejando las 

constancias del caso.  
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Valledupar,  Seis (06) de abril  de dos mil veintidós (2022) 

 
PROCESO  :      EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA  
DEMANDANTE   :      COOPERATIVA MULTIACTIVA Y DE PRESTAMOS DE MANURE 
          “COOPREMAN” NIT: 900.246.043-8 
DEMANDADO    :      ESTEFANY TATIANA LOPEZ CORDOBA CC:  
    CARMEN MERCEDES CORDOBA DE LOPEZ 
RADICACIÓN      :      20 001 41 89 001 2018 00939 00 
ASUNTO             :       Se ordena seguir adelante la ejecución  

                                                                       AUTO No. 1099 
 
CUESTION PREVIA: El Despacho no accede al emplazamiento de CARMEN MERCEDES CORDOBA DE 
LOPEZ, toda vez que la misma se notificó personalmente  de la providencia de fecha  29 de agosto de 
2020, el 16 de enero de 2020. 

Vencido como está el término para proponer excepciones, sin que la parte demandada haya 
formulado alguna; y observando el Despacho que no existe causal de nulidad que invalide la presente 
actuación, se procede a dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 440 del C.G.P. 

En consecuencia, el Juzgado Primero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Valledupar. 

RESUELVE: 

1.-Seguir adelante la ejecución en la forma que fue decretada en el mandamiento de pago, a favor 
de COOPERATIVA MULTIACTIVA Y DE PRESTAMOS DE MANURE “COOPREMAN” y en contra de 
ESTEFANY TATIANA LOPZ CORDOBA Y CARMEN MERCEDES CORDOBA DE LOPEZ. 

2.- Ordenar el avalúo y remate de los bienes embargados y de los que se llegaren a embargar en el 
presente proceso. 

3.- Ordenar a las partes presentar la liquidación del crédito en el presente asunto, de conformidad 
en lo establecido en los artículos 440 y 446 del C.G.P 

4.- Condenar en costas a la parte demandada y a favor de la demandante. Tásense por secretaría. 

5.- Fíjense como agencias en derecho a cargo de la parte ejecutada y a favor de la ejecutante el 5% 
del valor del pago ordenado. 
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Valledupar, Seis (06) Abril de dos mil veintidós (2022) 
  
PROCESO:  EJECUTIVO SINGULAR  
DEMANDANTE:                 JOSE JIMENEZ ARIAZ CC: 1.065.567.456 
DEMANDADO:   IBER RAMIREZ CC: 77.155.257 
RADICACIÓN:   20 001 41 89 001 2018 01127 00 
ASUNTO:   SE DECRETA DESISTIMIENTO TÁCITO  

Auto No. 1100 

 

El desistimiento tácito, consagrado en el artículo 317 del Código General del Proceso, 
constituye la terminación anormal del proceso o de una determinada actuación, es la 
consecuencia jurídica que ha de seguirse, si la parte que promovió un trámite, debe cumplir 
con una carga procesal –de la cual depende la continuación del proceso- y no la cumple en 
un determinado lapso o cuando la actividad se torna indispensable “para continuar el trámite 
de la demanda, del llamamiento en garantía, de un incidente, o de cualquiera otra actuación 
promovida a instancia de parte”, y no se realiza,  Pero también es la consecuencia de 
permanecer inactivo en secretaría, el proceso o actuación de cualquier naturaleza, en 
cualquiera de sus etapas, en primera o única instancia, durante el plazo de un (1) año, si no 
cuenta con sentencia ejecutoriada, pues de lo contrario, conforme al literal c) de la 
disposición, el plazo es de dos (2) años. 
 
Ahora bien la segunda eventualidad descrita en el párrafo precedente es la consagrada en el 
numeral 2 del artículo 317 del C.G.P, la cual demanda para su operatividad que el proceso o 
actuación de cualquier naturaleza en primera o única instancia, en cualquiera de sus etapas, 
permanezcan inactivos en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza 
actuación alguna durante un (1) año, contado desde el día siguiente a la última notificación 
o desde la última diligencia o actuación. Ocurrido lo anterior, a petición de parte o de oficio, 
se decretará la terminación por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. 
Según el literal b) del artículo 317 “Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor 
del demandante o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este 
numeral será de dos (2) años.” 
 
Así las cosas, el numeral segundo será el aplicable, a condición, sine qua non, que el proceso 
o actuación haya permanecido inactivo en secretaría por lo menos durante un año –o dos 
según tenga sentencia ejecutoriada o auto que ordena seguir adelante la ejecución-, sin 
actividad o gestión. En este evento, dispone la norma, no habrá condena en costas o 
perjuicios a cargo de las partes.  
 
No obstante, lo anterior, obsérvese que a las partes el legislador les dio la posibilidad de 
interrumpir el término previsto en la norma, posibilidad contenida en el literal c) del numeral 
2 del artículo 317 del C.G.P. que prescribe: “Cualquier actuación, de oficio o a petición de 
parte, de cualquier naturaleza, interrumpirá los términos previstos en este artículo.” La norma 
no repara en la clase de actuación o petición. Empero, si quien tuvo a su disposición tal 
herramienta jurídica y no la utilizó, la secuela establecida por el legislador está llamada a 
operar objetivamente 
 
Ahora bien, dentro del asunto sub examine, el 03 de octubre de 2018 es la fecha de la última 
actuación -auto que libra mandamiento ejecutivo- sin que medie otra actuación por parte 
del demandante, quien en principio, tenía la virtud de interrumpir los términos del 
desistimiento tácito, mediante una petición de cualquier naturaleza, no lo hizo; por lo tanto, 
la consecuencia, dada la claridad de lo dispuesto en el numeral 2 del artículo 317 del C.G.P., 
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es decretar el desistimiento, pues el proceso duró inactivo más de tres años después de la 
última actuación. 
 
 Así las cosas, el Despacho, en cumplimiento de lo dispuesto en la norma antes citada, dejará 
sin efectos la demanda y dará dar por terminado el proceso. 
 
En ese orden, como nada obsta para decretar el desistimiento tácito, a ello se procederá. 
 
Por lo expuesto, se;    
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO. - DECRETAR la terminación del proceso por desistimiento tácito de conformidad 

por lo esgrimido en la parte motiva de este proveído. 

 

SEGUNDO. - Si se hubiesen decretado medidas cautelares, levántense las mismas. 

 

TERCERO. - DESGLÓSENSE los documentos que sirvieron de base para librar mandamiento 

de pago, con las constancias del caso. 

 

CUARTO. - Sin costas 

 

QUINTO. - NOTIFICAR a las partes de la presente decisión, por estado. 

 

SEXTO. - ARCHIVAR la actuación, cumplido lo dispuesto y en firme la decisión, dejando las 

constancias del caso.  
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Valledupar, Seis (06) de abril de dos mil veintidós (2022) 
  

PROCESO:  EJECUTIVO SINGULAR  
DEMANDANTE:                 FINANCIERA COMULTRASAN O COMULTRASAN NIT: 804.009.752-8 
DEMANDADO:   LEDIS CECILIA GUERRA CARRILLO CC: 49.731.977 
RADICACIÓN:   20001 41 89 001 2018 01133 00 
ASUNTO:   SE DECRETA DESISTIMIENTO TÁCITO  

Auto No. 1101 
 

El desistimiento tácito, consagrado en el artículo 317 del Código General del Proceso, 
constituye la terminación anormal del proceso o de una determinada actuación, es la 
consecuencia jurídica que ha de seguirse, si la parte que promovió un trámite, debe cumplir 
con una carga procesal –de la cual depende la continuación del proceso- y no la cumple en 
un determinado lapso o cuando la actividad se torna indispensable “para continuar el trámite 
de la demanda, del llamamiento en garantía, de un incidente, o de cualquiera otra actuación 
promovida a instancia de parte”, y no se realiza,  Pero también es la consecuencia de 
permanecer inactivo en secretaría, el proceso o actuación de cualquier naturaleza, en 
cualquiera de sus etapas, en primera o única instancia, durante el plazo de un (1) año, si no 
cuenta con sentencia ejecutoriada, pues de lo contrario, conforme al literal c) de la 
disposición, el plazo es de dos (2) años. 
 
Ahora bien la segunda eventualidad descrita en el párrafo precedente es la consagrada en el 
numeral 2 del artículo 317 del C.G.P, la cual demanda para su operatividad que el proceso o 
actuación de cualquier naturaleza en primera o única instancia, en cualquiera de sus etapas, 
permanezcan inactivos en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza 
actuación alguna durante un (1) año, contado desde el día siguiente a la última notificación 
o desde la última diligencia o actuación. Ocurrido lo anterior, a petición de parte o de oficio, 
se decretará la terminación por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. 
Según el literal b) del artículo 317 “Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor 
del demandante o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este 
numeral será de dos (2) años.” 
 
Así las cosas, el numeral segundo será el aplicable, a condición, sine qua non, que el proceso 
o actuación haya permanecido inactivo en secretaría por lo menos durante un año –o dos 
según tenga sentencia ejecutoriada o auto que ordena seguir adelante la ejecución-, sin 
actividad o gestión. En este evento, dispone la norma, no habrá condena en costas o 
perjuicios a cargo de las partes.  
 
No obstante, lo anterior, obsérvese que a las partes el legislador les dio la posibilidad de 
interrumpir el término previsto en la norma, posibilidad contenida en el literal c) del numeral 
2 del artículo 317 del C.G.P. que prescribe: “Cualquier actuación, de oficio o a petición de 
parte, de cualquier naturaleza, interrumpirá los términos previstos en este artículo.” La norma 
no repara en la clase de actuación o petición. Empero, si quien tuvo a su disposición tal 
herramienta jurídica y no la utilizó, la secuela establecida por el legislador está llamada a 
operar objetivamente 
 
Ahora bien, dentro del asunto sub examine, el 27 de septiembre de 2019 es la fecha de la 
última actuación - aporta citatorio de notificación personal- sin que medie otra actuación por 
parte del demandante, quien en principio, tenía la virtud de interrumpir los términos del 
desistimiento tácito, mediante una petición de cualquier naturaleza, no lo hizo; por lo tanto, 
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la consecuencia, dada la claridad de lo dispuesto en el numeral 2 del artículo 317 del C.G.P., 
es decretar el desistimiento, pues el proceso duró inactivo más de dos años después de la 
última actuación. 
 
 Así las cosas, el Despacho, en cumplimiento de lo dispuesto en la norma antes citada, dejará 
sin efectos la demanda y dará dar por terminado el proceso. 
 
En ese orden, como nada obsta para decretar el desistimiento tácito, a ello se procederá. 
 
Por lo expuesto, se;    
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO. - DECRETAR la terminación del proceso por desistimiento tácito de conformidad 

por lo esgrimido en la parte motiva de este proveído. 

 

SEGUNDO. - Si se hubiesen decretado medidas cautelares, levántense las mismas. 

 

TERCERO. - DESGLÓSENSE los documentos que sirvieron de base para librar mandamiento 

de pago, con las constancias del caso. 

 

CUARTO. - Sin costas 

 

QUINTO. - NOTIFICAR a las partes de la presente decisión, por estado. 

 

SEXTO. - ARCHIVAR la actuación, cumplido lo dispuesto y en firme la decisión, dejando las 

constancias del caso.  
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Valledupar, Seis (06) de abril de dos mil veintidós (2022) 
  

PROCESO:  EJECUTIVO SINGULAR  
DEMANDANTE:                  FINANCIERA COMULTRASAN O COMULTRASAN NIT: 804.009.752-8 
DEMANDADO:   ARMANDO SEGUNDO BATISTA ARRIETA CC: 77.007.699 
RADICACIÓN:   20001 41 89 001 2018 01175 00 
ASUNTO:   SE DECRETA DESISTIMIENTO TÁCITO  
 

Auto No. 1103 
El desistimiento tácito, consagrado en el artículo 317 del Código General del Proceso, 
constituye la terminación anormal del proceso o de una determinada actuación, es la 
consecuencia jurídica que ha de seguirse, si la parte que promovió un trámite, debe cumplir 
con una carga procesal –de la cual depende la continuación del proceso- y no la cumple en 
un determinado lapso o cuando la actividad se torna indispensable “para continuar el trámite 
de la demanda, del llamamiento en garantía, de un incidente, o de cualquiera otra actuación 
promovida a instancia de parte”, y no se realiza,  Pero también es la consecuencia de 
permanecer inactivo en secretaría, el proceso o actuación de cualquier naturaleza, en 
cualquiera de sus etapas, en primera o única instancia, durante el plazo de un (1) año, si no 
cuenta con sentencia ejecutoriada, pues de lo contrario, conforme al literal c) de la 
disposición, el plazo es de dos (2) años. 
 
Ahora bien la segunda eventualidad descrita en el párrafo precedente es la consagrada en el 
numeral 2 del artículo 317 del C.G.P, la cual demanda para su operatividad que el proceso o 
actuación de cualquier naturaleza en primera o única instancia, en cualquiera de sus etapas, 
permanezcan inactivos en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza 
actuación alguna durante un (1) año, contado desde el día siguiente a la última notificación 
o desde la última diligencia o actuación. Ocurrido lo anterior, a petición de parte o de oficio, 
se decretará la terminación por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. 
Según el literal b) del artículo 317 “Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor 
del demandante o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este 
numeral será de dos (2) años.” 
 
Así las cosas, el numeral segundo será el aplicable, a condición, sine qua non, que el proceso 
o actuación haya permanecido inactivo en secretaría por lo menos durante un año –o dos 
según tenga sentencia ejecutoriada o auto que ordena seguir adelante la ejecución-, sin 
actividad o gestión. En este evento, dispone la norma, no habrá condena en costas o 
perjuicios a cargo de las partes.  
 
No obstante, lo anterior, obsérvese que a las partes el legislador les dio la posibilidad de 
interrumpir el término previsto en la norma, posibilidad contenida en el literal c) del numeral 
2 del artículo 317 del C.G.P. que prescribe: “Cualquier actuación, de oficio o a petición de 
parte, de cualquier naturaleza, interrumpirá los términos previstos en este artículo.” La norma 
no repara en la clase de actuación o petición. Empero, si quien tuvo a su disposición tal 
herramienta jurídica y no la utilizó, la secuela establecida por el legislador está llamada a 
operar objetivamente 
 
Ahora bien, dentro del asunto sub examine, el 25 de septiembre de 2019 es la fecha de la 
última actuación -allegan citatorio para notificación personal de los demandados- sin que 
medie otra actuación por parte del demandante, quien en principio, tenía la virtud de 
interrumpir los términos del desistimiento tácito, mediante una petición de cualquier 
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naturaleza, no lo hizo; por lo tanto, la consecuencia, dada la claridad de lo dispuesto en el 
numeral 2 del artículo 317 del C.G.P., es decretar el desistimiento, pues el proceso duró 
inactivo más de dos años después de la última actuación. 
 
 Así las cosas, el Despacho, en cumplimiento de lo dispuesto en la norma antes citada, dejará 
sin efectos la demanda y dará dar por terminado el proceso. 
 
En ese orden, como nada obsta para decretar el desistimiento tácito, a ello se procederá. 
 
Por lo expuesto, se;    
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO. - DECRETAR la terminación del proceso por desistimiento tácito de conformidad 

por lo esgrimido en la parte motiva de este proveído. 

 

SEGUNDO. - Si se hubiesen decretado medidas cautelares, levántense las mismas. 

 

TERCERO. - DESGLÓSENSE los documentos que sirvieron de base para librar mandamiento 

de pago, con las constancias del caso. 

 

CUARTO. - Sin costas 

 

QUINTO. - NOTIFICAR a las partes de la presente decisión, por estado. 

 

SEXTO. - ARCHIVAR la actuación, cumplido lo dispuesto y en firme la decisión, dejando las 

constancias del caso.  
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Valledupar, Seis (06) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 
PROCESO             :                EJECUTIVO DE MINIMA CUANTIA 
DEMANDANTE   :                 COOMERCAR NIT. 824003728-6 
DEMANDADO    :                 OSCAR LUIS MARQUEZ DURAN C.C. 77.029.935 Y  
                                               WILIAM SEGUNDO GRANADOS CHAVEZ C.C. 77.176.760  
RADICACIÓN      :                20001  41 89 001 2019 00679 00 
ASUNTO             :                 SE ORDENA SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN   
 

AUTO N°1104 
 
vencido como está el término para proponer excepciones, sin que la parte demandada haya 
formulado alguna; y observando el Despacho que no existe causal de nulidad que invalide la 
presente actuación, se procede a dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 440 del 
C.G.P. 

En consecuencia, el Juzgado Primero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 
Valledupar, 

RESUELVE: 

1.-Seguir adelante la ejecución en la forma que fue decretada en el mandamiento de pago, 
a favor de COOPERATIVA MULTIACTIVA COMERCIAL Y EMPRESARIAL DEL CARIBE 
COOMERCAR y en contra OSCAR LUIS MARQUEZ DURAN Y WILIAM SEGUNDO GRANADOS 
CHAVEZ.  

2.- Ordenar el avalúo y remate de los bienes embargados y de los que se llegaren a embargar 
en el presente proceso. 

3.- Ordenar a las partes presentar la liquidación del crédito en el presente asunto, de 
conformidad en lo establecido en los artículos 440 y 446 del C.G.P 

4.- Condenar en costas a la parte demandada y a favor de la demandante. Tásense por 
secretaría. 

5.- Fíjense como agencias en derecho a cargo de la parte ejecutada y a favor de la ejecutante 
el 5% del valor del pago ordenado. 
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Valledupar,  Seis (06) de abril  de dos mil veintidós (2022) 
 
PROCESO  :      EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA  
DEMANDANTE      :      CREDIVALORES CREDISERVICIOS S.A NIT: 805.025.964-3 
DEMANDADO        :      JAIME EDUARDO CAMPO ORTIZ CC: 1.065.641.035 
RADICACIÓN          :      20 001 41 89 001 2020 00178 00 
ASUNTO                 :       Seguir adelante la ejecución  

                                                                       AUTO No. 1105 
 
Vencido como está el término para proponer excepciones, sin que la parte demandada haya 
formulado alguna; y observando el Despacho que no existe causal de nulidad que invalide la 
presente actuación, se procede a dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 440 del 
C.G.P. 

En consecuencia, el Juzgado Primero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 
Valledupar. 

RESUELVE: 

1.-Seguir adelante la ejecución en la forma que fue decretada en el mandamiento de pago, 
a favor de CREDIVALORES CREDISERVICIOS S.A. y en contra de JAIME EDUARDO CAMPO 
ORTIZ. 

2.- Ordenar el avalúo y remate de los bienes embargados y de los que se llegaren a embargar 
en el presente proceso. 

3.- Ordenar a las partes presentar la liquidación del crédito en el presente asunto, de 
conformidad en lo establecido en los artículos 440 y 446 del C.G.P 

4.- Condenar en costas a la parte demandada y a favor de la demandante. Tásense por 
secretaría. 

5.- Fíjense como agencias en derecho a cargo de la parte ejecutada y a favor de la ejecutante 
el 5% del valor del pago ordenado. 
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Valledupar, seis (06) de abril de dos mil veintidós (2022). 
 
 

PROCESO  : EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA.  
DEMANDANTE : BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. 
DEMANDADO : EDWAR MAURICIO CÁRDENAS REYES. 
RADICACIÓN : 20 001 41 89 001 2020 00664 00. 
ASUNTO  : AUTO ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN.  

 

                                                                       AUTO No. 1105 
 
Vencido como está el término para proponer excepciones, sin que las partes demandadas 
haya formulado alguna; y observando el Despacho que no existe causal de nulidad que 
invalide la presente actuación, se procede a dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 
440 del C.G.P. 

En consecuencia, el Juzgado Primero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 
Valledupar, 

RESUELVE: 

1.-Seguir adelante la ejecución en la forma que fue decretada en el mandamiento de pago, 
a favor de BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A y en contra de EDWAR MAURICIO CÁRDENAS 
REYES. 
 
2.- Ordenar el avalúo y remate de los bienes embargados y de los que se llegaren a embargar 
en el presente proceso. 

3.- Ordenar a las partes presentar la liquidación del crédito en el presente asunto, de 
conformidad en lo establecido en los artículos 440 y 446 del C.G.P. 

4.- Condenar en costas a la parte demandada y a favor de la demandante. Tásense por 
secretaría. 

5.- Fíjense como agencias en derecho a cargo de la parte ejecutada y a favor de la ejecutante 
el 5% del valor del pago ordenado. 
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Valledupar, seis (6) de abril de dos mil veintidós (2022). 
 

Proceso  : EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA. 
  Demandante : BBVA COLOMBIA S.A.NIT. 860003020-1 

Demandados : FABIO ALBERTO PIZARRO CAÑATEC.C. 85.381.011 
Radicado  : 20-001-41-89-001-2021-00007-00. 
ASUNTO  : SE ORDENA OFICIAR DESEMBARGO.           
                                                                                                                                                    Auto No. 1106 

 

En atención a lo solicitado por la parte demandada y a lo ordenado en auto No. 1020 de 
fecha 29 de marzo de 2022, mediante el cual se decretó la terminación del proceso por 
PAGO TOTAL DE LA OBLIGACION, este despacho ordena que por secretaria se oficie a la 
Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Valledupar, a fin de que procedan con el 
levantamiento de la siguiente medida cautelar: 

 

• El embargo y posterior secuestro del bien inmueble de propiedad de FABIO 
ALBERTO PIZARRO CAÑATE, CC. 85.381.011, distinguido con matrícula inmobiliaria 
número 190-79.117.  Para tal efecto, ofíciese a la Oficina de Registro de 
Instrumentos Públicos de Valledupar, Cesar. 
 

La anterior medida fue decretada mediante auto N° 1014 de fecha 20 de abril de 
2020. 
 

“El oficio será copia del presente auto, certificado por el correspondiente sello secretarial 
(art. 111 del C.G.P.).” 
 
Para su efectividad, comuníquese a la dependencia correspondiente esta decisión.  
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Valledupar, siete (06) de abril de dos mil veintidós (2022). 
 

PROCESO  : EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA.  
DEMANDANTE : YULIBETH OÑATE MARTÍNEZ. 
DEMANDADO : MYRIAN LUZ MENDOZA PABÓN. 
RADICACIÓN : 20 001 41 89 001 2021 00113 00. 
ASUNTO  : AUTO ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN.  

 

                                                                       AUTO No. 1104 
 
Vencido como está el término para proponer excepciones, sin que las partes demandadas 
haya formulado alguna; y observando el Despacho que no existe causal de nulidad que 
invalide la presente actuación, se procede a dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 
440 del C.G.P. 

En consecuencia, el Juzgado Primero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 
Valledupar, 

RESUELVE: 

1.-Seguir adelante la ejecución en la forma que fue decretada en el mandamiento de pago, 
a favor de YULIBETH OÑATE MARTÍNEZ y en contra de MYRIAN LUZ MENDOZA PABÓN. 
 
2.- Ordenar el avalúo y remate de los bienes embargados y de los que se llegaren a embargar 
en el presente proceso. 

3.- Ordenar a las partes presentar la liquidación del crédito en el presente asunto, de 
conformidad en lo establecido en los artículos 440 y 446 del C.G.P. 

4.- Condenar en costas a la parte demandada y a favor de la demandante. Tásense por 
secretaría. 

5.- Fíjense como agencias en derecho a cargo de la parte ejecutada y a favor de la ejecutante 
el 5% del valor del pago ordenado. 
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Valledupar, seis (06) de abril de dos mil veintidós (2022). 
 
 

PROCESO  : EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA.  
DEMANDANTE : BANCOLOMBIA NIT. 890.903.938-8    
DEMANDADO : GEYDER DAVID VENERA CARVAJALC.C. 1.065.626.430 
RADICACIÓN : 20 001 41 89 001 2021 00394 00. 
ASUNTO  : AUTO ORDENA SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN.  

 

                                                                       AUTO No. 1066 
 
Vencido como está el término para proponer excepciones, sin que las partes demandadas 
haya formulado alguna; y observando el Despacho que no existe causal de nulidad que 
invalide la presente actuación, se procede a dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 
440 del C.G.P. 

En consecuencia, el Juzgado Primero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 
Valledupar, 

RESUELVE: 

1.-Seguir adelante la ejecución en la forma que fue decretada en el mandamiento de pago, 
a favor del BANCOLOMBIA S.A. y en contra de GEYDER DAVID VENERA CARVAJAL. 
2.- Ordenar el avalúo y remate de los bienes embargados y de los que se llegaren a embargar 
en el presente proceso. 

3.- Ordenar a las partes presentar la liquidación del crédito en el presente asunto, de 
conformidad en lo establecido en los artículos 440 y 446 del C.G.P. 

4.- Condenar en costas a la parte demandada y a favor de la demandante. Tásense por 
secretaría. 

5.- Fíjense como agencias en derecho a cargo de la parte ejecutada y a favor de la ejecutante 
el 5% del valor del pago ordenado. 
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Valledupar, seis  (06) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 

PROCESO : EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA.  
DEMANDANTE: BANCO AV VILLAS S.A. NIT 8600358275 
DEMANDADOS: JUAN CARLOS HERRERA ARRIETA C.C. 5136095  
RADICACIÓN : 20-0001-40-03-001-2021-00572-00. 
ASUNTO : SE ORDENA EL EMPLAZAMIENTO. 
 

AUTO No. 1063 

De conformidad con la solicitud obrante  del cuaderno principal y lo establecido en el Decreto 
806 de 2020, articulo 10, “Por el cual se adoptan medidas para implementar las tecnologías 
de la información y las comunicaciones en las actuaciones judiciales, agilizar los procesos 
judiciales y flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de justicia, en el marco del Estado 
de Emergencia Económica, Social y Ecológica”, el Despacho ordena: 
 

 El emplazamiento de JUAN CARLOS HERRERA ARRIETA de conformidad con lo 

establecido en al artículo 10 del Decreto 806 de 2020 y 291 núm. 4 del C.G.P., para tal 

fin “Los emplazamientos que deban realizarse en aplicación del artículo 108 del Código 

General del Proceso se harán únicamente en el registro nacional de personas 

emplazadas, sin necesidad de publicación en un medio escrito”.  
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Valledupar, seis (6) de abril de dos mil veintidós (2022) 
 
 

Proceso  : EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA. 
Demandante : HUGO ALBERTO CARRASCAL MAESTRE C.C. 77171176 
Demandado : JHON CARLOS MARTINEZ ROJANO C.C. 1065575073 
Radicado  : 20-001-41-89-001-2021-00687-00. 
ASUNTO  : TERMINACIÓN POR PAGO TOTAL.  
          

Auto No. 1124 
En atención a la solicitud que antecede, suscrita por el apoderado de la parte demandante, y lo 
ordenado en el artículo 461 del C.G.P., en el asunto de la referencia, este Despacho;  
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: Dar por terminado el proceso de la referencia por PAGO TOTAL DE LA OBLIGACIÓN. Art. 
461 del C.G.P. 
 
SEGUNDO: En consecuencia, se ordena el levantamiento de las medidas cautelares decretadas 
dentro del presente proceso, esto es: 
 

 El embargo y retención de la quinta parte de lo que excede el salario mínimo legal mensual 
vigente, que  devenga  el demandado JHON  CARLOS  MARTINEZ  ROJANO  C.C.  
1065575073 como miembro activo del MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL –POLICIA 
NACIONAL. 
 
La anterior medida fue decretada mediante auto N° 3253 de fecha 21 de noviembre de 
2021.  

 
“El oficio será copia del presente auto, certificado por el correspondiente sello secretarial 
(art. 111 del C.G.P.).” 

 
TERCERO: Por secretaria hágase entrega de los depósitos judiciales a cargo de este juzgado a la 
parte demandante, tal y como lo solicitan en el memorial de terminación. 
 
CUARTO: Archívese el expediente dejando la respectiva anotación en el sistema Siglo XXI. 
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Valledupar, seis (06) de abril de dos mil veintidós (2022). 
 
 

PROCESO  : EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA.  
DEMANDANTE : BANCOLOMBIA S.A.  
DEMANDADO : YANIRIS DEL SOCORRO LEIVA CONTRERA. 
RADICACIÓN : 20 001 41 89 001 2021 00690 00. 
ASUNTO  : AUTO ORDENA SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN.  

 

                                                                       AUTO No. 1065  
 
Vencido como está el término para proponer excepciones, sin que las partes demandadas 
haya formulado alguna; y observando el Despacho que no existe causal de nulidad que 
invalide la presente actuación, se procede a dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 
440 del C.G.P. 

En consecuencia, el Juzgado Primero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 
Valledupar, 

RESUELVE: 

1.-Seguir adelante la ejecución en la forma que fue decretada en el mandamiento de pago, 
a favor del BANCOLOMBIA S.A. y en contra de YANIRIS DEL SOCORRO LEIVA CONTRERA. 
 
2.- Ordenar el avalúo y remate de los bienes embargados y de los que se llegaren a embargar 
en el presente proceso. 

3.- Ordenar a las partes presentar la liquidación del crédito en el presente asunto, de 
conformidad en lo establecido en los artículos 440 y 446 del C.G.P. 

4.- Condenar en costas a la parte demandada y a favor de la demandante. Tásense por 
secretaría. 

5.- Fíjense como agencias en derecho a cargo de la parte ejecutada y a favor de la ejecutante 
el 5% del valor del pago ordenado. 
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Valledupar, seis (06) de abril de dos mil veintidós (2022). 
 
 

PROCESO  : EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA.  
DEMANDANTE : COOPERATIVA DE CREDITO Y SERVICIO COOMUNIDAD. 
DEMANDADA : CANDELARIA OCHOA URIETA. 
RADICACIÓN : 20 001 41 89 001 2021 00760 00. 
ASUNTO  : AUTO ORDENA SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN.  

 

                                                                       AUTO No. 1064 
 
Vencido como está el término para proponer excepciones, sin que las partes demandadas 
haya formulado alguna; y observando el Despacho que no existe causal de nulidad que 
invalide la presente actuación, se procede a dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 
440 del C.G.P. 

En consecuencia, el Juzgado Primero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 
Valledupar, 

RESUELVE: 

1.-Seguir adelante la ejecución en la forma que fue decretada en el mandamiento de pago, 
a favor del COOPERATIVA DE CREDITO Y SERVICIO COOMUNIDAD y en contra de 
CANDELARIA OCHOA URIETA. 
 
2.- Ordenar el avalúo y remate de los bienes embargados y de los que se llegaren a embargar 
en el presente proceso. 

3.- Ordenar a las partes presentar la liquidación del crédito en el presente asunto, de 
conformidad en lo establecido en los artículos 440 y 446 del C.G.P. 

4.- Condenar en costas a la parte demandada y a favor de la demandante. Tásense por 
secretaría. 

5.- Fíjense como agencias en derecho a cargo de la parte ejecutada y a favor de la ejecutante 
el 5% del valor del pago ordenado. 
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Valledupar, seis (06) de abril de dos mil veintidós (2022). 
 
 

PROCESO  : EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA.  
DEMANDANTE : COOPERATIVA DE CREDITO Y SERVICIO COOMUNIDAD. 
DEMANDADA : ALCIRA ROSA MUÑOZ ARIÑO. 
RADICACIÓN : 20 001 41 89 001 2021 00761 00. 
ASUNTO  : AUTO ORDENA SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN.  

 

                                                                       AUTO No. 1067 
 
Vencido como está el término para proponer excepciones, sin que las partes demandadas 
haya formulado alguna; y observando el Despacho que no existe causal de nulidad que 
invalide la presente actuación, se procede a dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 
440 del C.G.P. 

En consecuencia, el Juzgado Primero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 
Valledupar, 

RESUELVE: 

1.-Seguir adelante la ejecución en la forma que fue decretada en el mandamiento de pago, 
a favor del COOPERATIVA DE CREDITO Y SERVICIO COOMUNIDAD y en contra de ALCIRA 
ROSA MUÑOZ ARIÑO. 
 
2.- Ordenar el avalúo y remate de los bienes embargados y de los que se llegaren a embargar 
en el presente proceso. 

3.- Ordenar a las partes presentar la liquidación del crédito en el presente asunto, de 
conformidad en lo establecido en los artículos 440 y 446 del C.G.P. 

4.- Condenar en costas a la parte demandada y a favor de la demandante. Tásense por 
secretaría. 

5.- Fíjense como agencias en derecho a cargo de la parte ejecutada y a favor de la ejecutante 
el 5% del valor del pago ordenado. 
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Valledupar, seis (06) de abril de dos mil veintidós (2022). 
 
 

PROCESO  : EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA.  
DEMANDANTE : COOPERATIVA DE CREDITO Y SERVICIO COOMUNIDAD. 
DEMANDADA : EDILMA RUIZ PRADA. 
RADICACIÓN : 20 001 41 89 001 2021 00843 00. 
ASUNTO  : AUTO ORDENA SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN.  

 

                                                                       AUTO No. 1068 
 
Vencido como está el término para proponer excepciones, sin que las partes demandadas 
haya formulado alguna; y observando el Despacho que no existe causal de nulidad que 
invalide la presente actuación, se procede a dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 
440 del C.G.P. 

En consecuencia, el Juzgado Primero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 
Valledupar, 

RESUELVE: 

1.-Seguir adelante la ejecución en la forma que fue decretada en el mandamiento de pago, 
a favor del COOPERATIVA DE CREDITO Y SERVICIO COOMUNIDAD y en contra de EDILMA 
RUIZ PRADA. 
 
2.- Ordenar el avalúo y remate de los bienes embargados y de los que se llegaren a embargar 
en el presente proceso. 

3.- Ordenar a las partes presentar la liquidación del crédito en el presente asunto, de 
conformidad en lo establecido en los artículos 440 y 446 del C.G.P. 

4.- Condenar en costas a la parte demandada y a favor de la demandante. Tásense por 
secretaría. 

5.- Fíjense como agencias en derecho a cargo de la parte ejecutada y a favor de la ejecutante 
el 5% del valor del pago ordenado. 
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JP 

 
Valledupar, seis (06) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 
Proceso  : EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA. 

  Demandante : CONJUNTO RESIDENCIAL PALMETTO CONDOMINIO CLUB NIT. 901.049.804.0 
Demandado : KATY LUZ MENDOZA ZAPA C.C. 1.073.234.616 
Radicado  : 20-001-41-89-001-2021-00947-00. 
ASUNTO  : TERMINACIÓN POR PAGO TOTAL.  
          

Auto No. 1062 
En atención a la solicitud que antecede, suscrita por el apoderado de la parte demandante, y lo 
ordenado en el artículo 461 del C.G.P., en el asunto de la referencia, este Despacho;  
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: Dar por terminado el proceso de la referencia por PAGO TOTAL DE LA OBLIGACIÓN. Art. 461 
del C.G.P. 
 

SEGUNDO: En consecuencia, se ordena el levantamiento de las medidas cautelares decretadas dentro 
del presente proceso, esto es: 
 

 El embargo y retención de los dineros que tenga o llegare a tener la demandada KATY LUZ 

MENDOZA ZAPA C.C. 1.073.234.616, en las cuentas de ahorros, corrientes, CDTS, o cualquier 

otro  producto  financiero  en  las  siguientes  entidades  bancarias:  BANCO  DE  OCCIDENTE, 

BANCO CAJA SOCIAL, BANCO AGRARIO DE COLOMBIA, BANCOLOMBIA, BANCO COLPATRIAS, 

BANCO  AV  VILLAS,  BANCO  BBVA,  BANCO  DE   BOGOTÁ,  BANCO  DAVIVIENDA,  BANCO 

POPULAR y BANCAMIA. 
 

 El embargo y posterior  secuestro del bien  inmueble de propiedad de KATY LUZ MENDOZA 

ZAPA C.C. 1.073.234.616, distinguido con matrícula inmobiliaria número 190-180695. Para 

tal efecto, ofíciese a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Valledupar, Cesar. 

La anterior medida fue decretada mediante auto N° 3065 de fecha 12 de noviembre de 2021.  
 

El oficio será copia del presente auto, certificado por el correspondiente sello secretarial (art. 111 
del C.G.P.).” 

 

TERCERO: Sin condena en costas. 
 

CUARTO: Acéptese la renuncia de términos de ejecutoria. 
 

QUINTO: Archívese el expediente dejando la respectiva anotación en el sistema Siglo XXI. 
 

 

 
 

 
 

 

 

 

 

 

 


